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AUTOINFORME DE SEGUIMIENTO ESCUELA TÉCNICA
SUPERIOR DE INGENIERÍA
DE MINAS

   

Tipo de centro  

  Propio

  Adscrito

Autoinforme provisional. Órgano de aprobación  
Comisión de Garantía de la Calidad  

Fecha   
10 / 15 / 2014  

Autoinforme definitivo. Órgano de aprobación  
Junta de Escuela  

Fecha   
10 / 27 / 2014  
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 ESCUELA TÉCNICA
SUPERIOR DE INGENIERÍA
DE MINAS

Evidencia de:  
Grado en Ingeniería de los Recursos Mineros y Energéticos  

Comentario  general para la reflexión y valoración del criterio

Para la reflexión de este criterio, se ha/n tenido en cuenta el/los procedimiento/s correspondientes del SGIC recogidos en el
apartado “Tabla de relación SGIC-Seguimiento de Títulos: procedimientos, evidencias e indicadores principales asociados
a cada criterio”.

 

Descrición del título

ID del título  
ID Verifica: 3394/2010 ID Ministerio: 2502242  

Rama de conocimiento  
Ingeniería y Arquitectura  

Universidad solicitante  
Universidade de Vigo  

Centro responsable de las enseñanzas conducentes al título o, de ser el caso, departamento o instituto  
Escola Técnica Superior de Enxeñaría de Minas  

Centro/s donde se imparte el título  
Escola Técnica Superior de Enxeñaría de Minas  

 En caso de títulos interuniversitarios, universidad coordinadora y universidades participantes. UNIVERSIDAD
COORDINADORA:  
   

UNIVERSIDADES PARTICIPANTES:  
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Tipo de educación  
Presencial  

Régimen de estudios  
Tiempo completo / Tiempo parcial  

Periodicidad de la oferta  
Anual  

Número de plazas de nuevo ingreso ofertadas  
50  

Número mínimo de créditos europeos de matrícula por estudiante y período lectivo  
TCompleto: Min 48 (1ºCurso) 6 (Resto)-Max 60 (Todos) TParcial: Min 24 (1ºCurso) 6 (Resto)-Max 47 (Todos)  

Normas de permanencia  
http://secxeral.uvigo.es/secxeral_gl/normativa/universidade/ordenacion/normas.html  

Información sobre la expedición de suplemento al título  
http://www.uvigo.es/opencms/export/sites/uvigo/uvigo_gl/DOCUMENTOS/alumnado/Real_Decreto_10022010x_expedicixn
_de_txtulos_universitarios_oficiales.pdf  

Responsable del título  
Benito Vazquez Dorrío  

Coordinador/a del título  
Carmen Pérez Pérez  

Correo electrónico del/de la responsable del título  
cperez@uvigo.es  

Fecha de verificación del título   
21 / 06 / 2010  

Fecha de aprobación por el Consejo de Ministros   
12 / 11 / 2010  

Fecha de autorización de la implantación por la Xunta de Galicia   
16 / 09 / 2010  

Fecha de inscripción en el RUCT   
11 / 01 / 2013  
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Fecha de publicación en el BOE   
11 / 01 / 2013  

Curso de Implantación  
2010 / 2011  

Modificaciones autorizadas  
   

Fecha de la última acreditación   
11 / 06 / 2014  

Órgano responsable del Sistema de Garantía de Calidad del título  
Comisión Interna de Garantía de Calidad de la E.T.S.E. de Minas  

Memoria vigente del título  
  

 2014memoria final_recursos_mineros_energeticos.pdf    

Descripción del Título. Valoración general del cumplimiento del criterio

Valoración general del cumplimiento del criterio  

  Satisfactorio

  Suficiente

  Insuficiente

  Ausencia de evidencias documentales

Reflexión (justificación de la valoración) / conclusiones  
Para la reflexión de este apartado se ha tenido en cuenta, entre otros, los siguientes documentos:

- Memoria Verifica Grado IRME Modificada
http://webs.uvigo.es/vicprof/images/documentos/MEMORIAS_VERIFICADAS_MODIFICA/2014memoria%20final_recursos_
mineros_energeticos.pdf

- Informe Favorable Modificación Memoria Grado IRME
http://webs.uvigo.es/etseminas/cms/download.php?b4efdcc8e796ab8a64992742b0e364db

- Autoinforme de Seguimiento Grado IRME 2012-2013
http://webs.uvigo.es/etseminas/cms/index.php?id=438,0,0,1,0,0

- Informe Final de Seguimiento Grado IRME 2012-2013 emitido por la ACSUG
http://webs.uvigo.es/etseminas/cms/index.php?id=438,0,0,1,0,0
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- Plan de Mejoras 2012-13
http://webs.uvigo.es/etseminas/cms/index.php?id=438,0,0,1,0,0

- Acciones realizadas ante recomendaciones del IF e informe de seguimiento 2012-2013.
http://webs.uvigo.es/etseminas/cms/index.php?id=438,0,0,1,0,0

Tal y como se refleja en el autoinforme de seguimiento del curso 2012-2013, el título solicito la modificación de la memoria
vigente. Con fecha 11 de junio de 2014 se recibió el informe favorable de Modificación de la Memoria de la ACSUG. Las
modificaciones solicitadas y aprobadas relativas a este criterio han sido:

• Actualización del Responsable del título
• Actualización del coordinador del título
• Actualización de número de plazas de nuevo ingreso ofertadas tal y como marca el Decreto 222/2011, de 2 de decembro,
polo que se regulan os ensinos universitarios oficiais no ámbito da Comunidade Autónoma de Galicia.
• Inclusión de Códigos de clasificación internacional del título (Códigos ISCED).
• Actualización de la “Normativa de permanencia e progreso do estudantado das titulacións oficiais de grao e máster
universitarios da Uvigo” aprobada en Consello Social el 2 de abril de 2013.
• Inclusión de la tabla de créditos máximos y mínimos por tipo de matrícula.
• Sustitución del término “Intensificación” por “Mención”
• Cambio en la denominación de la “Mención en Mineralurgia y Metalurgia” y por “Mención en Ingeniería de Materiales”

En cuanto a las acciones realizadas ante las recomendaciones del IF de la ACSUG 12-13 y del Plan de Mejoras del Titulo
12-13 relativas a este criterio todas ellas han sido atendidas tal y como se refleja en el documento de Acciones realizadas
ante recomendaciones del IF e informe de seguimiento 2012-2013.
http://webs.uvigo.es/etseminas/cms/index.php?id=438,0,0,1,0,0

Toda la información pública relativa a este criterio se encuentra pública, accesible y actualizada en el apartado: “Estudios
de Grado/Ingeniería de los Recursos/ Descripción del Título” de la web del centro:
http://webs.uvigo.es/etseminas/cms/index.php?id=347,0,0,1,0,0

El PAM 12-13 no proponía acciones de mejora en este criterio. El IF de ACSUG 12-13, en la valoración del apartado de
Descripción del Título, proponía tres recomendaciones:

1. Modificar y actualizar la memoria del título para adaptar el número de plazas de nuevo ingreso que como se ha
comentado ya se ha realizado.
2. Establecer mecanismos de captación de estudiantes para mejorar el número de matriculados en el título. Según los
datos aportados por la “Secretaría Xeral de Universidades”, la media de estudiantes matriculados (2008/2009-2012/2013)
no cumple con lo establecido en el “Decreto 222/2011, do 2 de decembro, polo que se regulan as ensinanzas universitarias
oficiais no ámbito da Comunidade Autónoma de Galicia”.

Según los Indicadores (http://webs.uvigo.es/etseminas/cms/index.php?id=433,0,0,1,0,0) facilitados por la Universidad de
Vigo y recogidos en el informe anual de resultados del centro, la matrícula de nuevo ingreso desde la implantación del título
(curso 10-11) hasta el curso evaluado (13-14) ha sido respectivamente 42-44-42-49, con lo que el ratio plazas
ofertadas/matriculadas ha sido 105%-110%-84%-98%, es decir en los últimos años la demanda ha sido menor a la oferta,
ésta ha subido en el curso 13-14 evaluado, por tanto se propone continuar con las estrategias de captación de estudiantes
para mejorar estos datos. Estas se presentan como plan de mejora y de modo detallado en el criterio siguiente de
justificación del título.

Toda la información pública relativa a este criterio se encuentra pública, accesible y actualizada en el apartado: Estudios de
Grado/Ingeniería de la Energía/ Descripción del título de la web del centro:
http://webs.uvigo.es/etseminas/cms/index.php?id=358,0,0,1,0,0.

Conclusiones:

- En el curso académico 2013/14 se ha modificado la memoria
- Toda la información relativa a este criterio se encuentra pública y actualizada en la web del centro
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- Se atendieron todas las recomendaciones de la ACSUG.

Buenas prácticas  
   

Propuestas de mejora  
   

Breve descripción de las modificaciones  
   

Justificación de las modificaciones  
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VALORACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL CRITERIO ESCUELA TÉCNICA
SUPERIOR DE INGENIERÍA
DE MINAS

Evidencia de:  
Grado en Ingeniería de los Recursos Mineros y Energéticos  

Directriz ACSUG

Se valorará el criterio de "Justificación" de la memoria para la solicitud de verificación de títulos oficiales (anexo I del Real
Decreto 861/2010) y la directriz de "Política y objetivos de calidad de la formación" del Programa FIDES-AUDIT.

 

 Comentario general para la reflexión y valoración del criterio

 Para la reflexión de este criterio, se ha/n tenido en cuenta el/los procedimiento/s correspondientes del SGIC recogidos en
el apartado “Tabla de relación SGIC-Seguimiento de Títulos: procedimientos, evidencias e indicadores principales
asociados a cada criterio”.

 

 

Justificación. Valoración general del cumplimiento del criterio

Valoración general del grado de cumplimiento del criterio  

  Satisfactorio

  Suficiente

  Insuficiente

  Ausencia de evidencias documentales

Reflexión (justificación de la valoración) / conclusiones  
Para la reflexión de este apartado se ha tenido en cuenta, entre otros, los siguientes documentos:

- Memoria Verifica Grado IRME Modificada
http://webs.uvigo.es/vicprof/images/documentos/MEMORIAS_VERIFICADAS_MODIFICA/2014memoria%20final_recursos_
mineros_energeticos.pdf

- Informe Favorable Modificación Memoria Grado IRME
http://webs.uvigo.es/etseminas/cms/download.php?b4efdcc8e796ab8a64992742b0e364db

- Autoinforme de Seguimiento Grado IRME 2012-2013
http://webs.uvigo.es/etseminas/cms/index.php?id=438,0,0,1,0,0

- Informe Final de Seguimiento Grado IRME 2012-2013 emitido por la ACSUG
http://webs.uvigo.es/etseminas/cms/index.php?id=438,0,0,1,0,0
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- Plan de Mejoras 2012-13
http://webs.uvigo.es/etseminas/cms/index.php?id=438,0,0,1,0,0

- Acciones realizadas ante recomendaciones del IF e informe de seguimiento 2012-2013.
http://webs.uvigo.es/etseminas/cms/index.php?id=438,0,0,1,0,0

- Informe anual de Resultados del Centro 13-14
http://webs.uvigo.es/etseminas/cms/index.php?id=438,0,0,1,0,09

El resumen de los principales hechos que justifican el título son:

- Los recursos naturales son la base económica de las sociedades y de importancia capital para la economía a cualquier
nivel (internacional, nacional o regional), ya que determinan las industrias que se desarrollaran a nivel local y de su buen
uso depende la sostenibilidad de estas actividades

- El grado de “Ingeniería de los Recursos Mineros y Energéticos” suministra la formación adecuada para la exploración,
investigación, explotación, beneficio, elaboración, transformación y utilización de los recursos naturales en la Tierra.

- La gestión de los recursos naturales es competencia especifica de la profesión regulada de los ingenieros e ingenieros
técnicos de Minas.

- Este grado proporciona a los graduados/as la formación y las competencias necesarias que les habilitan para el ejercicio
de la profesión regulada por ley de INGENIERO TÉCNICO DE MINAS

- Uno de los sectores económicos más importantes en Galicia es el sector primario, y en concreto la explotación de los
recursos naturales, con abundantes explotaciones de minerales y rocas industriales y ornamentales. Galicia es la mayor
productora del mundo de pizarra, la mayor de España de granito, y la segunda comunidad del estado en producción minera
global.

La justificación del título se considera que continúa vigente desde la implantación del título:

Por un lado, la Consellería de Educación y Ordenación Universitaria, informó favorablemente (Adjunto: Informe
Conselleria.pdf) como requisito previo para el envío para la verificación de las modificaciones basándose en el Documento
justificativo conforme al anexo I de la “Orde do 20 de marzo de 2012, do cumprimento dos requisitos establecidos na
normativa autonómica” (Adjunto: Memoria Justificativa Requisitos IRME.pdf)

Por otro, en la modificación de la memoria aprobada no se solicitaron cambios en el capítulo 2 de justificación.

En cuanto al interés del título y según los Indicadores (http://webs.uvigo.es/etseminas/cms/index.php?id=433,0,0,1,0,0)
facilitados por la Universidad de Vigo a través del SID y recogidos en el informe anual de resultados del centro, la matrícula
de nuevo ingreso desde la implantación del título (curso 10-11) hasta el curso evaluado (13-14) ha sido respectivamente
42-44-42-49. También se han comparado los indicadores de admisión del título con títulos afines de otras universidades
(http://webs.uvigo.es/etseminas/cms/index.php?id=433,0,0,1,0,0). Los indicadores de Ocupación, Preferencia y Adecuación
de la titulación han sido 76%, 50% y 63% respectivamente. En general todos los indicadores arrojan valores que deben
mejorarse aunque se encuentran dentro de la media del otros títulos similares en otras universidades.

Sin embargo desde la implantación del título se han producido una serie de circunstancias que avalan la justificación del
Grado:
- Desarrollo de un elevado número proyectos para la exploración y explotación de recursos naturales.
- La internacionalización de las empresas nacionales del sector en busca de nuevos mercados.
- La demanda internacional de técnicos en países con alto potencial en recursos naturales como Iberoamérica, Australia o
África.

Ante estas nuevas circunstancias, es evidente la necesidad de formar profesionales especializados en la exploración,
investigación, explotación, beneficio, elaboración, transformación y utilización de los recursos y permite pensar que a corto
plazo las expectativas de interés por el título sean buenas.
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Por ello y con el fin de con el fin de facilitar una información mayor y más cercana del título y de sus salidas profesionales a
los distintos grupos de interés se propuso en el PAM 12-13 establecer un plan de promoción específico para el título.

Durante el curso 13-14 se han desarrollado una serie de acciones para la difusión y promoción del título:

Apartado específico de Difusión en la web del centro: (http://webs.uvigo.es/etseminas/cms/index.php?id=465,0,0,1,0,0)

Apartado de Salidas Profesionales en la web del centro http://webs.uvigo.es/etseminas/cms/index.php?id=3,0,0,1,0,0

Apartado de Prensa en la web del centro http://webs.uvigo.es/etseminas/cms/index.php?id=13,0,0,1,0,0 que recoge todas
las noticias generadas en prensa en relación con los títulos del centro.

Aprobación del Plan de Promoción de los títulos del centro http://webs.uvigo.es/etseminas/cms/index.php?id=433,0,0,1,0,0
que además de las actividades que tradicionalmente se vienen realizando en el centro como son:
- Celebración del Acto de Graduación de las titulaciones adscritas al centro
- Celebración de la Olimpiada de Geología
- Celebración de la Semana de la Ciencia
- Charlas informativas en centros de enseñanza secundaria
- Visitas guiadas al Centro
- Participación en ferias y jornadas educativas
- Creación de un perfil en Facebook y en Twiter
- Creación de un Canal Youtube
- Exposición itinerante por centros de enseñanza secundaria

Se han incluido nuevas actividades:
- Charlas divulgativas sobre temas monográficos relacionados con la titulación: recursos, materiales, energía, explosivos
- App sobre recursos naturales
- Participación en la Feria virtual de empleo del Instituto Español de la Ingeniería

La valoración de las acciones llevadas a cabo se recogen y evalúan en el Informe Anual del Plan de Promoción
http://webs.uvigo.es/etseminas/cms/index.php?id=433,0,0,1,0,0 donde se recogen datos cuantitativos de las actividades
realizadas.

En el Plan de Mejoras 12-13 se propusieron además otras dos acciones relativas a este criterio:

1. Actualizar los documentos de política y objetivos de calidad.

Durante el curso académico 13-14 se ha procedido a la revisión de los objetivos de calidad del centro con el fin de
actualizarlos y plantear nuevos valores para ellos http://webs.uvigo.es/etseminas/cms/index.php?id=110,0,0,1,0,0.
El análisis, resultados y grado de consecución de los mismos se recogen en el Informe de Seguimiento de los Objetivos de
Calidad 13-14.
http://webs.uvigo.es/etseminas/cms/index.php?id=433,0,0,1,0,0
Todos los objetivos de calidad han sido logrados excepto uno “Aprobación del procedimiento para el seguimiento y control
de la docencia” que se pretende cumplir a lo largo del curso 2014-2015 por lo tanto el Grado de cumplimiento de los
objetivos de calidad es del 98%. Dado que este procedimiento esta directamente relacionado con el criterio 5: Planificación
e Desenvolvemento da Docencia se propondrá como plan de mejora en dicho criterio.

2. Resumir los textos de los apartados de información pública del grado

En esa línea y según la recomendación del IF de ACSUG 12-13 en la valoración de la Información Pública : “Mejorar la
accesibilidad de la información pública relevante del título para los estudiantes potenciales, reestructurando y
reorganizando la documentación referente a la titulación con el fin de facilitar su lectura y la búsqueda de puntos clave a las
personas interesadas” , se han resumido y organizado sustancialmente la información alojada en la página web del centro
(http://webs.uvigo.es/etseminas/cms/index.php?portada_wdi). En dicha página se ha habilitado un banner para cada uno de
los títulos del centro que lleva directamente a toda la información pública relevante de los mismos, está estructurada en 10
apartados que coinciden con los 10 capítulos de la memoria
(http://webs.uvigo.es/etseminas/cms/index.php?id=346,0,0,1,0,0)
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En esa misma página, se han habilitado además otros banners que llevan directamente a la información que se considera
más relevante como calidad, profesorado, alumnado, prensa, difusión, internacional, Plan de Acción Tutorial, máster,
doctorado, ...

Por último y en la misma página principal se actualizan otros banners que contienen la información de novedades de
interés puntual: programa fides-audit, encuestas, semana de la ciencia, congresos, ...

En el IF de ACSUG 12-13 no se hicieron recomendaciones relativas a este criterio.

Toda la información pública relativa a este criterio se encuentra pública, accesible y actualizada en el apartado: “Estudios
de Grado/Ingeniería de los Recursos/ Justificación http://webs.uvigo.es/etseminas/cms/index.php?id=348,0,0,1,0,0. Sin
embargo y a pesar de que la información en la web se ha resumido sustancialmente para facilitar su lectura se considera
que sigue siendo muy extensa en este apartado por lo que se va a proponer la revisión de la misma con el fin de reducirla.

CONCLUSIONES:
- La justificación del título se mantiene vigente
- Existen expectativas para aumentar el interés potencial del titulo
- Desde el centro se están llevando a cabo actividades para ello
- En el IF de ACSUG 12-13 no se hicieron recomendaciones relativas a este criterio
- Durante el curso 13-14 se han desarrollado las acciones de mejora propuestas relativas a este criterio
- Toda la información relativa a este criterio se encuentra pública y actualizada en la web del centro

Buenas prácticas  
- Creación de un perfil en Facebook y en Twiter para intercambio de información y experiencias entre estudiantes y
egresados.
- Creación de un Canal YouTube-Wikipedia
- Publicar las noticias de prensa relacionadas con los títulos del centro en la web
- Diseño de una App sobre Recursos
- Participación en la Feria virtual de empleo del Instituto Español de la Ingeniería

Propuestas de mejora  
- Reducir la información Pública del apartado de Justificación en la web del titulo
- Continuar con el plan de promoción específico para este Grado

Breve descripción de las modificaciones  
   

Justificación de las modificaciones  
   

Anexo I Justificacion Grado IRME (JE 31-10-13).pdf
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GRADO EN INGENIERIA DE LOS RECURSOS MINEROS Y ENERGETICOS 
 


Memoria xustificativa do cumprimento dos requisitos, xerais e Específicos, recollidos 
nos artigos 4 e 5 do Decreto 222/2011, do 2 de decembro, polo que se regulan as 
ensinanzas universitarias oficiais no ámbito da Comunidade Autónoma de Galicia. 


 
ANEXO I 


 
REQUISITOS XERAIS 


 
1. Xustificación de interese socioeconómico para a Comunidade Autónoma 
 
1.1. Estudo sobre a incidencia e beneficios xerais e económicos derivados da nova 


ensinanza (xustificación da oportunidade da titulación) 
 
El Grado en Ingeniería de los Recursos Mineros y Energéticos por la Universidade de Vigo se 
concibe como un título vinculado al ejercicio de la profesión regulada de Ingeniero/a Técnico de 
Minas, por lo que uno de los aspectos esenciales para contextualizar adecuadamente el 
proyecto formativo propuesto es el tipo de actividad profesional que en el futuro desarrollará el 
graduado y en qué medida su actividad profesional contribuirá a generar beneficios 
económicos y generales en la Sociedad. 
 
La explotación de recursos minerales y la garantía de un suministro adecuado de productos 
minerales a precios aceptables es la base indispensable de cualquier nación industrial 
moderna. La demanda de minerales de todo tipo es mayor hoy que en ningún momento 
anterior, y continúa aumentando a medida que las naciones del mundo se esfuerzan por 
mejorar su nivel de vida. Es tarea de la industria minera ofertar a la humanidad los minerales 
para cubrir esas necesidades. 
 
Con seguridad, la exploración, la minería, la energía, la metalurgia y los materiales, seguirán 
siendo áreas muy vivas y activas, dado que habrá una demanda incesante de materias primas 
y de energía, ya que a la necesidad de abastecimiento de los países desarrollados, se 
superponen las enormes necesidades de los mercados emergentes como China, India, Rusia o 
Brasil. Por ello, en este próximo futuro, la minería seguirá siendo esencial para la sociedad, 
dado que los productos derivados de la misma son imprescindibles para satisfacer nuestras 
necesidades básicas, y van a seguir siéndolo, y eso a pesar de que se optimizará el reciclaje 
de las materias primas. 
 
Al Ingeniero Técnico de Minas le competen la exploración, investigación, explotación, beneficio, 
elaboración, transformación y utilización de los recursos naturales en la Tierra (rocas y 
minerales, aguas subterráneas, aguas mineras y termales, petróleo y gas natural) y otros 
recursos geológicos, como el espacio subterráneo, actividades todas ellas que han de llevarse 
a cabo de forma segura, rentable y ambientalmente compatible. 
 
En particular, la Resolución de Naciones Unidas que declaró el año 2012 “Año Internacional de 
la Energía Sostenible” señala que estas actividades deben realizarse a un coste razonable, 
económicamente viable y ecológicamente racional. Además, sus conocimientos en excavación 
mediante el uso de explosivos lo convierten en un técnico adecuado en el movimiento de 
tierras, así como en la ejecución y control de túneles y obras subterráneas en general. 
 
En el ámbito de la industria minera, el campo de actividad profesional del Ingeniero Técnico de 
Minas comprende la evaluación, planificación y explotación de yacimientos minerales y el 
diseño y la práctica de procesos de transformación física y química de los minerales para 
obtener los productos minerales. El Ingeniero Técnico de Minas ejecuta estas tareas en base a 
un conocimiento de las características geológicas, mineralógicas, físicas y químicas del 
yacimiento a explotar y de su entorno geográfico, geológico, climático y social, seleccionando 
las tecnologías que garanticen los costes más bajos de capital y operación, la máxima 
productividad y la recuperación de las sustancias contenidas en el mineral con una calidad 
óptima. Todo ello asegurando además la seguridad y salud de los trabajadores y las normas de 
protección y conservación del Medio Ambiente. 







 
La extracción de materias primas de origen mineral en diferentes tipos de yacimientos y bajo 
condiciones diversas, condiciona la utilización por parte del Ingeniero Técnico de Minas de una 
gran variedad de métodos y sistemas para el diseño y ejecución de complejas obras de 
ingeniería. Debido a la propia complejidad de los proyectos mineros y la gran cantidad de 
factores, variables y actores que confluyen en el mismo, el Ingeniero Técnico de Minas 
desarrolla su actividad en equipos multidisciplinares. Pero es al Ingeniero Técnico de Minas a 
quien corresponde darle a un proyecto minero la dirección tecnológica integradora necesaria 
para coordinar todas las operaciones, productivas y de apoyo, en función de objetivos de 
negocio claramente definidos por la empresa minera.  
 
Dentro de las actividades profesionales propias del Ingeniero Técnico de Minas, se encuentran 
también el refino de petróleo, la petroquímica y la carboquímica, así como el aprovechamiento 
y transformación de todo tipo de recursos energéticos. El Ingeniero Técnico de Minas conoce 
también las tecnologías propias de los materiales metálicos, cerámicos, polímeros y 
compuestos, desde su obtención hasta su uso, así como las técnicas siderometalúrgicas, 
siendo capaz de diseñar el material adecuado a cada aplicación y de suministrar a las 
industrias de la construcción y bienes de equipos los materiales que precisan. 
 
En cuanto a las competencias o atribuciones profesionales del Ingeniero Técnico de Minas, 
éstas aparecen definidas en diversas disposiciones legales, siendo complejo delimitar de forma 
clara qué titulados son competentes en determinados ámbitos o proyectos, pues todo técnico 
titulado está plenamente facultado para desarrollar cualquier trabajo profesional que encaje 
dentro del ámbito de actuación que se derive de su respectiva especialidad, contemplada en el 
plan de estudios de la titulación. 
 
Lo expuesto anteriormente evidencia la necesidad de la existencia de una titulación que forme 
en las tecnologías mineras a nivel de Grado,  tanto en lo que se refiere a la diversidad de 
conocimientos como a la profundización en los mismos. 
 
 
 
1.2. Carácter esencial ou estratéxico: resposta a necesidades prácticas e científicas 


do SUG 
 
A nadie se le escapa la inmensa riqueza de los recursos naturales de Galicia. Los recursos 
naturales son la base económica de las  sociedades y de importancia capital para la economía 
a cualquier nivel (internacional, nacional o regional), ya que determinan las industrias que se 
desarrollaran  a nivel local y de su buen uso depende la sostenibilidad de estas actividades 
económicas.  
 
Uno de los sectores económicos más importantes en Galicia es el sector primario, y en 
concreto la explotación de los recursos naturales, con abundantes explotaciones de minerales 
y rocas industriales y ornamentales.  
 
En este campo, España es el primer país productor del mundo en pizarra, con un volumen de 
exportación que excede el 80%  de las pizarras extraídas y elaboradas. Galicia es la primera 
Comunidad Autónoma del Estado Español en producción de pizarra, con una cifra próxima al 
60% de la producción nacional.  
 
España es la cuarto productor de áridos de machaqueo  y el tercero de áridos naturales en la 
Unión Europea, de los cuales Galicia produce el 8%. En Galicia existen unas 120 explotaciones 
de áridos, las zonas más importantes para la extracción de áridos naturales se sitúan en los 
depósitos del cuaternario de la cuenca de Xinzo de Limia (Ourense) y de las terrazas del río 
Miño (provincia de Pontevedra). En cuanto a los áridos de machaqueo, las explotaciones se 
reparten por toda Galicia, principalmente en el entorno de las zonas de mayor desarrollo 
constructivo y poblacional. 
 
España ocupa la tercera posición mundial en producción,  exportación y consumo de granito. 
Galicia es la primera región española productora.  Su posición en el mercado representa un 







55,7% de la producción española de granito, un 11,3% da producción da Unión Europea y un 
2,9% da producción mundial. Dentro de la Comunidad Gallega, es Pontevedra la provincia con 
mayor importancia en el sector, destacando Vigo y Porriño como centros punteros de 
extracción y elaboración. También son importantes, aunque com menor peso, las canteras 
existentes en las provincias de Lugo y Ourense. 
 
En cuanto a lós minerales industriales, destaca la producción de cuarzo, en la que Galicia es 
líder, comercializando esta sustancia para su uso en la metalurgia Del silicio. También es 
importante la aportación de magnesita a la producción española de esta sustancia, así como el 
feldespato albítico. La producción de caolín (mica como subproducto) e arxilas, completan este 
sector de La minería de Galicia.  
 
Además Galicia es rica en otros recursos naturales como las aguas minerales y termales, y 
energéticos como los recursos geotérmicos. Galicia constituye, probablemente la Comunidad 
Autónoma española en la que los recursos se encuentran permanentemente presentes em 
todos los ámbitos.  
 
Ante estas circunstancias, surge la necesidad de formar profesionales, tanto a nivel de grado 
como de máster, en los campos de la explotación y gestión de recursos naturales, con especial 
atención a las connotaciones medioambientales que comporta esta actividad. 
 
El grado de “Ingeniería de los Recursos Mineros y Energéticos” suministra la formación 
adecuada para la exploración, investigación, explotación, beneficio, elaboración, 
transformación y utilización de los recursos  naturales en la Tierra, actividades todas ellas que 
han de llevarse a cabo de forma segura, rentable y ambientalmente aceptable.  
 
Este grado proporciona a los graduados/as la formación y las competencias necesarias que les 
habilitan para el ejercicio de la profesión regulada por ley de INGENIERO TÉCNICO DE 
MINAS. La Orden CIN/306/2009 establece los requisitos para la verificación de los títulos 
universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de 
Minas, definiéndose 5 tecnologías específicas:  
 


 Explotación de Minas 


 Instalaciones electromecánicas mineras 


 Mineralurgia y Metalurgia 


 Recursos energéticos, combustibles y explosivos 


 Sondeos y prospecciones mineras 
 
De ellas, el título en “GRADUADO/A EN INGENIERÍA DE LOS RECURSOS MINEROS Y 
ENERGÉTICOS POR LA UNIVERSIDADE DE VIGO”, oferta 3: “Explotación de Minas”, 
“Mineralugia y Metalurgia” y “Recursos Energéticos, Combustibles y Explosivos” que dan lugar, 
respectivamente  a tres menciones: 
 


- Mención en Tecnología de Explotación de Minas 
- Mención en Ingeniería de Materiales 
- Mención en Tecnología de Recursos Energéticos, Combustibles y Explosivos 


 
El Ingeniero Técnico de Minas ha acreditado tradicionalmente una sólida formación básica, un 
estudio de las tecnologías fundamentales en sus diferentes campos de actividad, y una 
especialización en alguna o algunas de esas tecnologías. Todo ello aporta un marcado carácter 
generalista a su formación. Por ello, este ingeniero Técnico ha estado capacitado para 
desarrollar su carrera profesional en un amplio sector empresarial. Asimismo, la formación 
obtenida en organización y en técnicas de gestión, ha otorgado al Ingeniero Técnico de Minas 
una función significativa en la dirección de empresas del sector y de servicios, así como en la 
dirección y gestión de todo tipo de proyectos, responsabilidades en la Administración Pública, 
cargos institucionales diversos y organización de equipos pluridisciplinares. 
 
 
 







1.3. Equilibrio territorial do SUG: xustificación do campus elixido para a implantación 
da ensinanza en relación á especializade deste 


 
La formación técnica minera en el estado español se concretaba antes de la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales (RD 1393/2007, modificado por el RD 861/2010) en la oferta 
de los títulos oficiales de Ingeniero de Minas e Ingeniero Técnico de Minas (con sus 5 
especialidades).  
 
Los estudios conducentes a la obtención del título de Ingeniero/a de Minas se impartían en 
cinco Universidades (Universidad Politécnica de Madrid, Universidad de Oviedo, Universidad 
de Vigo, Universidad de León y Universidad Politécnica de Cataluña), ofertando cada 
Universidad diferentes intensificaciones, que conducían a la obtención de un único título oficial, 
que es el de Ingeniero/a de Minas. 
 
Respecto a las titulaciones de ciclo corto, éstas se ofertaban (con diferentes especialidades) en 
las universidades de Cantabria, Castilla-La Mancha, Córdoba, Jaén, León, Oviedo, País Vasco, 
Politécnica de Cartagena, Politécnica de Cataluña, Politécnica de Madrid, Salamanca y Huelva. 
Se trataba, pues, de un título único en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Galicia ya que 
sólo se ofertaba en la Universidade de Vigo. 
 
La Universidad de Vigo ofertó en modalidad de nuevo ingreso la titulación de Ingeniero/a de 
Minas desde el curso 1992-1993 hasta el curso 2009/2010, curso en que se implantaron las 
titulaciones de Grado Universitario adaptadas al EEES. Actualmente dicha titulación se 
encuentra en proceso de extinción, impartiéndose en el curso 2013/14 el 5º curso de dicha 
titulación.  
 
A partir del nuevo escenario que supone la adaptación al EEES se establecen las condiciones 
a las que se deberán adecuar los proyectos formativos conducentes a la obtención de títulos 
que habiliten para el ejercicio de las distintas profesiones reguladas de Ingeniero/a Técnico de 
Minas e Ingeniero/a de Minas. 


 
En particular la Orden CIN/306/2009 establece los requisitos para la verificación de los títulos 
universitarios de Grado Universitario que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero 
Técnico de Minas, definiéndose 5 tecnologías específicas. Por otro lado la Orden CIN/310/2009 
establece los requisitos para la verificación de los títulos universitarios de Máster Universitario 
que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero/a de Minas. 


 
De esta forma el título académico vinculado al ejercicio de la profesión regulada de Ingeniero 
Técnico de Minas recae en un título académico de primer ciclo (Grado Universitario) y el título 
académico vinculado al ejercicio de la profesión regulada de Ingeniero de Minas recae en un 
título académico de segundo ciclo (Máster Universitario). 


 
La adaptación al EEES de la oferta formativa de la ETS de Ingenieros de Minas de la 
Universidad de Vigo se concibe con una formación de Primer Ciclo y  se concreta en la oferta 
de los siguientes títulos: 
 


 Graduado/a Universitario en Ingeniería de los Recursos Mineros y Energéticos. Este 
título está vinculado al ejercicio de la profesión regulada de Ingeniero/a Técnico de 
Minas, en las Tecnologías Específicas “Explotación de Minas”, “Recursos Energéticos, 
Combustibles y Explosivos” y “Mineralurgia y Metalurgia”. 


 


 Graduado/a Universitario en Ingeniería de la Energía. Este título se concibe como un 
título de formación de primer ciclo en el ámbito de la Energía, con dos intensificaciones 
“Tecnologías Energéticas” y “Eficiencia Energética”. 


 
Por lo tanto cabe señalar que se trata de un título único, esencial y singular en el Sistema 
Universitario de Galicia.  
 
 
 







2. Mercado laboral 
 
2.1. Estudo das necesidades do mercado laboral en relación coa titulación proposta 
 
Según los datos de la Estadística Minera del año 2011 el valor de la producción minera 
nacional se estimó en aproximadamente 3250 M€ 
(http://www.minetur.gob.es/energia/mineria/Estadistica/Paginas/Consulta.aspx). 
 
De este valor de la producción el 9,7% corresponde al valor de la producción de la Comunidad 
Autónoma de Galicia. Según la misma fuente, la explotación de los recursos mineros en la 
Comunidad Autónoma se concreta en la existencia de 296 explotaciones, empleando por 
contratación propia a un total de 3679 trabajadores.  
 
Galicia tiene en la actualidad una minería de relevancia en el ámbito de las rocas y minerales 
industriales (del total de 772 M€ del valor de la producción nacional el 6,7 % corresponde a 
Galicia) y en la explotación de productos de cantera (7,7 % del valor de la producción nacional, 
estimada en unos 1111 M€). Pero donde tiene un peso determinante es en la explotación de 
las rocas ornamentales, contribuyendo la Comunidad Autónoma de Galicia con el 38,5 % del 
valor de la producción minera nacional (estimada en unos 457 M€). Este hecho se puede ver 
reflejado en la siguiente gráfica, donde se presenta el porcentaje en peso del valor de la 
producción minera de roca ornamental por comunidades autónomas para el año 2011. 


Distribución del valor de la producción minera de roca ornamental por comunidades autónomas para el año 2011. 
Fuente. Instituto Geológico y Minero de España 


 
Al objeto de ilustrar el peso y relevancia que tiene la explotación de los recursos minerales en 
Galicia se presenta a continuación una síntesis de la situación actual de la explotación de 
dichos recursos en la Comunidad Autónoma de Galicia. 
 
– Aguas minerales y termales: Según ANEABE (Asociación Nacional de Empresas de Agua de 
Bebida Envasada) la producción en 2010 habría alcanzado los 5 65 Ml. A pesar del aumento 
global de la producción en el año 2010, el comportamiento ha sido bastante heterogéneo entre 
las comunidades autónomas. En cualquier caso, cabe destacar que en Galicia se ha 
experimentado un incremento del 20% respecto al año 2009. 
 
– Áridos. Los datos recogidos en la Estadística Minera de España 2010 señalan una 
producción de áridos de poco más de 242 Mt. El consumo nacional de áridos para la 
construcción, según la Asociación Nacional Española de Fabricantes de Áridos (ANEFA, 
www.aridos.org) ha quedado en 173 Mt, un 16,7% inferior al de 2010. Desde el inicio de la 
crisis, el consumo nacional de áridos ha caído casi un 64 %. Cabe señalar no obstante que 
según datos del IGME, las principales Comunidades Autónomas productoras/consumidoras 
siguen siendo Andalucía, Cataluña y Comunidad Valenciana. En 2011 Madrid ha pasado a 







ocupar el quinto lugar, desplazada por Galicia. Las cuatro mayores productoras han contribuido 
al 48,7% del total nacional. 
 
– Caolín. La producción nacional de caolín y arcillas de cocción blanca en 2010 ascendió a 
alrededor de 700 kt, (300 kt de caolín y 400 kt de arcillas de cocción blanca). Cabe señalar que 
Los principales yacimientos de caolín se encuentran situados en Guadalajara, Lugo, La 
Coruña, Valencia y Teruel. 
 
En particular cabe destacar las siguientes actividades en la Comunidad Autónoma de Galicia: 
 


a) El Grupo Explotaciones Cerámicas Españolas, SA (ECESA) es el mayor productor 
español de caolines cerámicos y segundo productor de caolines en general de Europa. 
El grupo produce 140 000 t/año de las cuales 45 000 t/año son caolines cerámicos de 
sus explotaciones en Burela (Grupo Minero Ecesa y Regovello en Foz, Lugo) y Poveda 
de la Sierra (Guadalajara). 


 
b) Caolines de Vimianzo S.A (CAVISA), filial de la papelera italiana Veneta Mineraria 
Spa, explota las minas Bibi y John en Vimianzo (La Coruña) con una producción de 
más de 25 000 t/año, destinada fundamentalmente a la exportación para la industria 
papelera. La empresa dispone de una planta de tratamiento en las proximidades de las 
explotaciones con una capacidad de 100 000 t/a. 
 


– Feldespatos. La producción de materias primas feldespáticas reflejó un ligero descenso, 
4,3%, con respecto al año 2010. La producción de arenas feldespáticas podría rondar las 150-
200 kt/año. Es de destacar Basazuri, SL, empresa ubicada en la localidad de Foz, que es la 
principal productora de feldespato de Lugo. Explota el Grupo Minero Pozomouro, en Barreiros. 
El producto molido en su planta de Maneute-Foz (Lugo) se embarca en Ribadeo con destino a 
la industria cerámica nacional. 
 
– Magnesita. Los dos principales yacimientos españoles, ambos en explotación, se encuentran 
en Navarra y Lugo. El yacimiento de Rubián (Lugo), es explotado por minería subterránea. El 
mineral es tratado en la planta (capacidad de producción de 70 000 t/año) anexa a la mina 
(Monte Castelo), para producir principalmente magnesita cáustica usada en agricultura. La 
empresa estima sus reservas en algo más de 9,8 millones de toneladas. El 90% de la 
producción se exporta a granel a través de los puertos de El Ferrol y Ribadeo. 
 
– Mica. La producción nacional de mica se obtiene exclusivamente como coproducto de la 
minería del caolín, siendo los únicos productores Arcillas y Feldespatos Río Pirón, SA., en 
Zamora y Caolines de Vimianzo, SAU (CAVISA, sociedad anónima unipersonal, cuyo único 
socio es la italiana Veneta Mineriaria Kreas S.r.l.), en La Coruña. 
 
– Piedra natural. La producción española en 2010 se ha mantenido en cifras similares a las de 
2009, alcanzando los 4,4 millones de toneladas, distribuidos en un 24,7 % correspondiente al 
granito, un 55,3% al mármol y caliza ornamental, el 13,1% a la pizarra y el resto a otras rocas 
ornamentales (alabastro, arenisca y cuarcita, fundamentalmente). En cuanto al valor de la 
producción a pie de cantera, ha disminuido ligeramente respecto al año precedente. Según los 
datos recogidos por la Estadística Minera en 2010, se alcanzaron los 443,9 M€, de los que el 
17% correspondió al granito, el 30,8 % al mármol, el 48% a la pizarra y el resto a "otros". En 
España, la Comunidad Autónoma con mayor producción de granito es Galicia, con un 58% del 
total en peso y el 53,4 % en valor, sobre la producción nacional. 
 







 
Distribución de la producción minera nacional de piedra natural en el año 2010. 


 
 
– España es el país más importante en el mercado de las pizarras, estando situado muy por 
encima de Francia, que ocupa el segundo lugar. Otros países destacados en este sector son 
Alemania, Reino Unido e Irlanda. Por zonas, dos son las Comunidades Autónomas donde se 
concentra la producción española de pizarra: Galicia, con el 47,4% del total español, y Castilla 
y León, con un 42,3%, en 2010. En el caso de la pizarra, el comercio exterior es la clave de su 
dinamismo, ya que se exporta cerca del 80 % de la producción nacional.  
 
– Cuarzo. En lo que al cuarzo se refiere, cabe señalar que una de las dos empresas empresas 
que mayor producción de este mineral han aportado a la industria minera nacional está ubicada 
en Galicia. Se trata de Cuarzos Industriales S.A., que pertenece al grupo FerroAtlántica desde 
el año 1996 y se dedica a la extracción de cuarzo metalúrgico en Galicia. Las dos minas sobre 
las que opera esta compañía en la actualidad son mina Sonia y mina Esmeralda, ambas 
situadas en La Coruña. Mina Sonia tiene una capacidad de producción 150 000 t/año de 
mineral y mina Esmeralda cuenta con una capacidad anual de 50 000 t de cuarzo metalúrgico. 
Los minerales extraídos se procesan en la planta que la empresa tiene en Cabaleiros. 


 
 


Distribución de la producción minera nacional de cuarzo en el año 2010. 
 
 
 
 
2.2. Incorporación de perfís profesionais no título vinculados aos sectores 
estratéxicos de Galicia 
 
Tanto los egresados de la titulación de Ingeniero de Minas como los de la titulación de 
Ingeniería Técnica de Minas, presentan un porcentaje pequeño de paro, situándose éste por 
debajo del 6%. Un 63% consigue su primer trabajo en menos de 3 meses, este porcentaje sube 
hasta el 90% si se considera un período de 6 meses. Los parados de larga duración, de más 
de 12 meses, se sitúan en torno al 1%. Cabe destacar que dentro de este porcentaje se 
encuentran egresados que están realizando estudios de posgrado (máster o doctorado). Por lo 
cual el porcentaje real es menor del 1%. Si se tienen en cuenta los datos del INEM, aparece 
una diferencia favorable entre el número de egresados y el número de contratos registrados. Si 
se incluyen en este análisis sectores no específicos donde se emplean estos egresados, la 
diferencia aumentaría, puesto que ninguno de dichos empleos aparece saturado en el mercado 
laboral actual. 







 
La capacidad de empleo de los titulados es buena, aunque contrasta con la impresión que la 
sociedad tiene de la actividad minera y en consecuencia de que el empleo ligado a ella está en 
retroceso. Con estas consignas, podemos afirmar que la situación laboral para estos egresados 
permitiría un pequeño aumento de la oferta de titulados. 
 
El empleo se produce, mayoritariamente, en sectores de actividad propios de estas ingenierías 
o relacionados con ellas. Los puestos de trabajo a los que acceden los titulados parecen, en 
general, satisfactorios. Aproximadamente un 51% de los titulados mantiene su primer empleo. 
También se observa que los salarios son adecuados, más del 70% de los titulados obtienen 
salarios entre 2.000 y 4.000 € brutos mensuales. 
 
A continuación se incluyen una serie de tablas donde se puede observar los campos de acción 
y las ocupaciones de mayor contratación para los Ingenieros Técnicos de Minas y los 
Ingenieros de Minas: 
 


Para los Ingenieros Técnicos de Minas: 


OCUPACIONES DE MAYOR CONTRATACIÓN % 


Ingeniero Técnico de Minas  31 


Construcción y Obra Civil  17 


Industria manufacturera  16 


Administración  13 


Procesos de fabricación, mecánica y electricidad  9 


Técnico de Prevención de Riesgos Laborales  4 


Docencia 1 


Otros 9 


CAMPOS DE ACTUACIÓN % 


Minería  32,4 


Metalurgia y Materiales  13,6 


Construcción y obra civil  12,2 


Administración  8,9 


Ingeniería y consultoría  8,6 


Energía  6,9 


Investigación Geológica y sondeos  0,6 


Docencia  0,6 


Maquinaria, Equipos y Mantenimiento  4,0 


Prevención de Riesgos  0,3 


Explosivos  2,1 


Aguas, aguas subterráneas  1,6 


Medio Ambiente  1,1 


Varios  7,1 


 
Para los Ingenieros de Minas: 


OCUPACIONES DE MAYOR CONTRATACIÓN % 


Ingeniero de Minas, en general  49 


Administración  13 







Industria manufacturera  10 


Construcción y Obra Civil  9 


Ingeniero Técnico de Minas  4 


Mecánica industrial  4 


Otros  11 


CAMPOS DE ACTUACIÓN % 


Administración 20,3 


Minería 16,6 


Energía 16,0 


Ingeniería y consultoría 8,4 


Metalurgia y Materiales 7,3 


Construcción y obra civil 7,1 


Maquinaria, equipos y mantenimiento 4,4 


Prevención de Riesgos 0.4 


Medio Ambiente 3,1 


Investigación geológica y sondeos 3,0 


Explosivos 2,2 


Docencia 1,8 


Aguas, aguas subterráneas 1,0 


Varios 8,4 


 
Los titulados permanecen continuamente formándose para adquirir nuevos competencias y 
aptitudes para sus puestos de trabajo. Destacan la realización de másteres, sobre todo en 
relación a la Prevención de Riesgos Laborales, seguido del de Calidad. 
 
Se puede concluir por tanto que estos titulados constituyen un colectivo con un buen índice de 
inserción laboral. En muchas ocasiones esta inserción se realiza mediante el autoempleo, de 
manera que los egresados no necesitan inscribirse en las bolsas ni en las oficinas de empleo. 
Los puestos de trabajo se ofrecen y gestionan mediante canales informales (profesores, 
Dirección de los centros universitarios, redes personales, etc.) muy efectivos y ágiles para 
encontrar profesionales en un mercado en el que a veces escasean. 
 
Los últimos datos del análisis de inserción laboral en el SUG 2008-2009 para los egresados de 
la titulación a extinguir afín al grado revelan que el 65,5% de los titulados trabaja y el  61,5% lo 
hace en campos relacionados con el título, siendo el tiempo medio en encontrar empleo de 6,8 
meses.  
 
 
3. Demanda 
 
3.1. Previsións de matrícula tendo en conta a análise da demanda real dos estudos 
propostos por parte de potenciais estudantes e da sociedade 
 
A partir de los datos del  Libro Blanco de la titulación se puede inferir que la demanda del título 
de Ingeniero de Minas fue decreciendo progresivamente hasta el curso 2004; sin embargo en 
la escuelas técnicas los datos totales por cursos muestran que no existía la misma tendencia 
decreciente sino que aumenta el número de alumnos de nuevo ingreso. El análisis muestra que 
las especialidades con mayor número de alumnos de nuevo ingreso son las de “Explotación de 
Minas” y “Recursos Energéticos, Combustibles y Explosivos”. 
 







El análisis de los datos de demanda de título en la ETSI de Minas de la Universidade de Vigo 
para la titulación a extinguir en los últimos 10 años antes de la implantación del grado, que se 
muestra en la siguiente figura, refleja como en los últimos cursos académicos la demanda de la 
titulación se ha duplicado. Esto se debe tanto a un mayor conocimiento de las salidas 
profesionales de la sociedad en general y de la gallega en particular, como a que las salidas 
profesionales de los Ingenieros de Minas se han multiplicado en los últimos años, al desarrollar 
su actividad en numerosos sectores que están en fase de crecimiento, como la obra civil 
subterránea, la gestión de recursos naturales, aguas y Medio Ambiente, los nuevos materiales 
y las energías renovables. 
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Los datos de preinscripción y matrícula desde la implantación de los grados adscritos a la ETSI 
de Minas (curso 2010-2011) y según los indicadores de acceso facilitados por la Universidad se 
muestran en las siguientes tablas: 
 


2010/2011 2011/2012 2012/2013


2013/2014


Numero de plazas Ofertadas 40 40 50 50 180


Nota Media de Acceso 7,09 7,9 7,05 7,41 7,36


Matriculas de Nuevo ingreso 44 49 42 52 187


Ratio de plazas 


demandadas/ofertadas
113% 118% 94% 117% 110%


Ratio de plazas 


ofertadas/demandadas
89% 85% 106% 69% 87%


Variación de la matrícula de nuevo 


igreso en el 1º curso respecto al 


curso anterior


97% 106% 115% 79%


Curso


 Grao en 


Enxeñaría dos 


Recursos 


Mineiros e 


Enerxéticos


Título Indicador SGIC Media


 


2010/2011 2011/2012 2012/2013 2013/2014


Numero de plazas Ofertadas 40 40 50 50 180


Nota Media de Acceso 9,84 10,65 10,68 10,18 10,34


Matriculas de Nuevo ingreso 52 49 66 62 229


Ratio de plazas 


demandadas/ofertadas
135% 120% 132% 148% 134%


Ratio de plazas 


ofertadas/demandadas
74% 83% 76% 68% 75%


Variación de la matrícula de nuevo 


igreso en el 1º curso respecto al 


curso anterior


89% 133% 104% 81%


Curso


Título Indicador SGIC Media


Grao en 


Enxeñaría da 


Enerxía


 







Los datos de demanda de los títulos adscritos a la ETSI de Minas para el curso  2012-2013 han 
sido: 
 


Cód. 


Titulación
Nome da titulacíon (RUCT)


IND III.1 


Oferta de 


Prazas*


IND III.2   


Matrícula de 


novo ingreso 


por 


preinscrición


IND III.3  


Matrícula de 


novo ingreso 


por 


preinscrición 


na súa 


primeira 


opción


IND III.4 


Admitidos de 


novo ingreso 


por 


preinscrición


IND III.5   


Preinscritos 


en primeira 


opción


IND III.6   


Preinscritos 


en segunda 


e sucesivas 


opcións


IND III.7   


Nota mínima 


de admisión


IND III.8   


Ocupación 


da titulación 


IND III.9   


Preferencia 


da titulación


IND III.10   


Adecuación 


da titulación


2502242 Graduado o Graduada en Enxeñería da Enerxía 50 52 50 64 123 247 10,022 104% 246% 96,15%


2502243 Graduado o Graduada en Enxeñería dos Recursos Mineros e Enerxéticos50 38 24 45 25 156 5,1 76% 50% 63,16%  
 
A pesar de que los datos del grado en Ingeniería de los Recursos Mineros y Energéticos 
cumple las exigencias introducidas por el decreto 222/2011 de la Xunta de Galicia, en 
particular, la que establece un mínimo de 50 alumnos nuevos cada año en los grados y dado 
que 1º curso (60 ECTS) y parte de 2º curso es común para ambos grados adscritos al centro 
(salvo 12 ECTS de los 60 ofertados), se puede afirmar que la media de datos de demanda, 
preinscripción y matrícula para el conjunto de grados adscritos al centro supera ampliamente 
las exigencias establecidas. 
 
 
3.2. Descrición de medidas previstas para a revisión da titulación motivada por 
cambios na demanda 
 
Los sistemas para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes en la 
ETSE de Minas están contenidos en los procedimientos clave PC07 “Evaluación de los 
Aprendizajes” y PC12 “Análisis y medición de los resultados académicos” y en el Procedimiento 
de Medición PM01 “Medición, análisis y avance”. 
 
– El objetivo del procedimiento PC07 es establecer la sistemática a aplicar para gestionar la 
evaluación del aprendizaje que los alumnos adquieren o han de adquirir en el desarrollo del 
programa formativo. 
 
– El objetivo del PC12 es garantizar la actualización y revisión de los sistemas con los que 
cuenta el centro para analizar los resultados académicos. 
 
– El objetivo del PM01 es definir cómo la ETSE de Minas de la Universidad de Vigo mide y 
analiza los resultados del aprendizaje, de la inserción laboral y de la satisfacción de los grupos 
de interés, así como cualquier otro resultado que pueda afectar a la calidad de la formación que 
imparte. A partir de este análisis, el procedimiento indica como se establecen los objetivos 
anuales y propuestas para la mejora de la calidad de las enseñanzas impartidas y se realiza el 
seguimiento de los mismos. 
 
Por otro lado, en aplicación de lo dispuesto en el Real Decreto 1393/2007, los títulos oficiales, 
una vez verificados, serán sometidos a un proceso de seguimiento hasta el momento de su 
acreditación (o suspensión), siendo ACSUG la agencia encargada de sistematizar el protocolo 
para el Seguimiento, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 27 del R.D. 861/2010, de 2 de 
julio. 
 
 
4. Non duplicidade 
 
4.1. Mención de ensinanzas afíns preexistentes nesta universidade 
 
Dentro de la oferta de titulaciones de Grado y Máster Universitario de la Universidad de Vigo, la 
propuesta del título de Grado en Ingeniería de los Recursos Mineros y Energéticos es única, 
siendo extensible este carácter a todo el Sistema Universitario Gallego. 
 
La propuesta del título debe concebirse como parte de la oferta formativa de la Escuela 
Técnica Superior de Ingeniería de Minas de la Universidad de Vigo, donde se va a ofertar  la 
formación académica del ámbito de Segundo Ciclo (Master  Universitario). 
 
 







4.2. Acreditación de non coincidencia de obxectivos e contidos con outras titulacións 
existentes (coincidencia máxima do 50% dos créditos 
 
En relación a los objetivos del título y los contenidos del mismo, se puede constatar que son 
exclusivos de la propuesta que se presenta, habida cuenta de que las competencias del título 
están marcadas por la  Orden CIN/306/2009 por la que se establecen los requisitos para la 
verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de 
Ingeniero Técnico de Minas. El diseño del proyecto formativo al objeto de conseguir que los 
estudiantes alcancen estas competencias supone una relación de contenidos específicos para 
esta titulación. 
 
5. Outros 
 
5.1. Planificación da conexión das titulacións de grao, máster e doutoramento 
 
Tal y como se ha comentado la Universidad de Vigo ofertó en modalidad de nuevo ingreso la 
titulación de Ingeniero/a de Minas desde el curso 1992/1993 hasta el curso 2009/2010, curso 
en que se implantaron las titulaciones de Grado Universitario adaptadas al EEES. Actualmente 
(curso 2013/14) dicha titulación se encuentra en proceso de extinción, impartiéndose el 5º 
curso de la misma. La titulación de Ingeniero/a de Minas se ofertó en el Sistema Universitario 
Español en 5 universidades. En el caso de la titulación impartida por la Universidad de Vigo, 
cabe señalar que se trata de un título único, esencial y singular en el Sistema Universitario de 
Galicia. 
 
A partir del nuevo escenario de ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales que 
supone la adaptación al EEES (RD 1393/2007, modificado por el RD 861/2010) se establecen 
las condiciones a las que  se deberán adecuar los proyectos formativos conducentes a la 
obtención de títulos que habiliten para el ejercicio de las profesiones reguladas de Ingeniero/a 
Técnico de Minas e Ingeniero/a de Minas. 
 
De esta forma el título académico vinculado al ejercicio de la profesión regulada de Ingeniero 
Técnico de Minas recae en un título académico de primer ciclo (Grado Universitario) y el título 
académico vinculado al ejercicio de la profesión regulada de Ingeniero de Minas recae en un 
título académico de segundo ciclo (Máster Universitario en Ingeniería de Minas). 
 
La adaptación al EEES de la oferta formativa de la ETS de Ingenieros de Minas de la 
Universidad de Vigo se concibe con una formación de Primer Ciclo, que se concreta 
actualmente (curso 2012/13) en la oferta de los siguientes títulos: 
 
– Graduado/a Universitario en Ingeniería de los Recursos Mineros y Energéticos. Este título 
está vinculado al ejercicio de la profesión regulada de Ingeniero/a Técnico de Minas, en las 
Tecnologías Específicas “Explotación de Minas” o “Recursos Energéticos, Combustibles y 
Explosivos” o “Mineralurgia y Metalurgia”. 
 
– Graduado/a Universitario en Ingeniería de la Energía. Este título se concibe como un título de 
formación de primer ciclo en el ámbito de la Energía, con dos intensificaciones “Tecnologías 
Energéticas” y “Eficiencia Energética”. 
 
Se pretende completar dicha oferta formativa con la formación de Segundo Ciclo que se 
concretaría en la oferta del Máster Universitario vinculado al ejercicio de la profesión regulada 
de Ingeniero/a de Minas. La Orden CIN/310/2009 de 9 de febrero de 2009 establece los 
requisitos mínimos que debe reunir el título de máster en Ingeniería de Minas, que en adelante 
será preciso poseer para poder ejercer la profesión regulada de Ingeniero de Minas, 
detallándose en dicha Orden las competencias mínimas que deberá adquirir el alumno, para 
alcanzar una sólida formación científica, así como una amplia variedad de conocimientos en 
diversas tecnologías que los forjará como profesionales multidisciplinares, capaces de 
encontrar solución a los problemas más complejos y difíciles que se puedan presentar tanto en 
el momento actual como los que van a plantearse en el futuro. De esta forma, los egresados en 
el Máster en Ingeniería de Minas continuarán la tradición de una profesión que a lo largo de los 







236 años de existencia, ha asimilado con naturalidad los avances científico-técnicos de la 
ingeniería e integrado los nuevos campos tecnológicos incorporados a la ingeniería minera. 
 
Desde el punto de vista académico, el título de Grado Universitario es el primer paso para 
proporcionar el nivel formativo correspondiente al perfil profesional del Ingeniero de Minas; por 
tanto, se considera imprescindible proponer los estudios del Máster en Ingeniería de Minas. Al 
objeto de proporcionar una oferta coherente y completa en el ámbito de la ingeniería de minas, 
que se completa con la formación de investigadores y la oferta de programas de doctorado. 
 
En relación a la oferta de Tercer Ciclo en el ámbito de la Ingeniería de Minas, cabe señalar la 
siguiente oferta de programas de doctorado en los que se desarrollan líneas de investigación 
relacionadas con el ámbito de trabajo del Ingeniero de Minas, si el alumnado continúa su 
formación a nivel de máster: 
 
– El programa de doctorado “Tecnología Minera Sostenible y Modelización” se plantea como un 
proyecto formativo en colaboración de los equipos de investigación de la Universidad de 
Oviedo y la Universidad de Vigo 
 
– El programa de doctorado en “Geotecnologías aplicadas a Construcción, Energía e Industria 
(GeoCEI)”, organizado por las Universidades de Vigo, Salamanca y Delft  
 
– Programa de doctorado “Eficiencia energética y sostenibilidad en Ingeniería y Arquitectura”, 
organizado por las Universidades de Vigo, País Vasco y Burgos. 
 
– Programa de doctorado en Ingeniería Química, organizado por la Universidad de Vigo. 
 
– Programa de doctorado “Métodos matemáticos y simulación numérica en Ingeniería y 
Ciencias aplicadas”, organizado por las Universidades de Vigo, Coruña y Santiago de 
Compostela. 
 
– Programa de doctorado en “Investigación en tecnologías y procesos avanzados en la 
industria” organizado por la Universidad de Vigo. 
 
– Programa de doctorado en “Láser, Fotónica y Visión”, organizado por las Universidades de 
Vigo, Coruña y Santiago de Compostela. 
 
 
5.2. Coherencia da titulación proposta co Plan Estratéxico da universidade 
proponente 
 
La puesta en marcha de este título se enmarca dentro de los objetivos del Plan Estratégico de 
la Universidade de Vigo. En particular, entendemos que se enmarca en los cometidos de dos 
metas estratégicas: 
 
– En primer lugar, en el cumplimiento de la Meta Estratégica número 2, de consolidación de 
una oferta formativa especializada y diferenciada. Dentro de esta Meta Estratégica, en la Línea 
Estratégica 2.1, de adaptación de la docencia ofertada por la Universidade de Vigo a las 
demandas del entorno. Consideramos que la oferta formativa propuesta aporta al entorno local 
una especialización única y, en buena medida, exclusiva, desde la educación pública. 
 
– En segundo lugar, en el cumplimiento de la Meta Estratégica número 7, de búsqueda de una 
universidad abierta, conectada con su entorno y valorada socialmente. Se ha tenido en cuenta 
la demanda formativa, social y económica del entorno en el diseño de la oferta formativa, para 
asegurar que la oferta final ofrecida responda a esa demanda social y tenga una valoración 
positiva en el entorno de nuestra universidad. 
 
 
5.3. Incardinación en redes internacionais de calidade 
 







Además de la actividad de colaboración desarrollada con empresas en el amparo de contratos 
o proyectos de investigación, el personal docente e investigador del título colabora activamente 
con universidades europeas y americanas de forma habitual. Esta colaboración se traduce en 
ponencias conjuntas en congresos internacionales, como en publicaciones científicas de 
prestigio. Cabe citar, a día de hoy, las siguientes universidades con las que se colabora de 
forma habitual. 
 


- Faculté Polytechnique de Mons (Bélxica)  


- Institut National Polytechnique de Lorraine (Francia) 


- National Technical University of Athens (Grecia) 


- Universitá degli Studi di Cagliari (Italia)  


- Università degli Studi della Basilicata (Italia) 


- Norges Teknisk-Naturvitenskapelige Universitet (Noruega)  


- Universidade Técnica de Lisboa-Instituo Técnico Superior (Portugal)  


- Akademia Górniczo-Hutnicza (Polonia)  


- Politechnika Slaska, Silesian University of Technology (Polonia)  


- Technical University of Ostrava (República Checa)  


- Universitatea Din Oradea (Romanía)  


- Cumhuriyet Universitesi (Turquía)  


- Università degli Studi di Parma (Italia)  


- Università degli Studi di Perugia (Italia)  


- Universidade Federal do Paraná (Brasil)  


- Pontificia Universidad Católica del Perú (Perú)  


- Fachhochschule Flensburg (Alemania) 


- Jade Hochschule (Alemania) 


- Groupe Esaip (Francia) 


- Politecnico di Milano (Italia) 


- Universidade de Coimbra (Portugal) 


- Dokuz Eylül Üniversitesi (Turquía) 
 
   
 


REQUISITOS ESPECÍFICOS 
 


6. Acreditación do cumprimento de polo menos dous requisitos dos previstos no 
artigo 5.1 do Decreto 222/2011   


- Ser interuniversitario, por lo que deberán participar al menos 2 universidades del Sistema 
Universitario Gallego;  
- Incluir actividades docentes y de evaluación en red;  
- Tener un desempeño curricular que favorezca la empleabilidad; 
- Favorecer la retención de talento en el ámbito socioeconómico gallego. 
 
6.1. Ser interuniversitario, por lo que deberán participar al menos 2 universidades del 


Sistema Universitario Gallego 
 
El grado de Ingeniería de los Recursos Mineros y Energéticos se trata de un título único, 
esencial y singular en el Sistema Universitario de Galicia, por lo que carece del carácter 
interuniversitario. 
 
 
6.2. Incluir actividades docentes y de evaluación en red 
 
La Universidad de Vigo utiliza dos plataformas “e-learning” (enseñanzas basadas en las 
tecnologías de la información y comunicación, TICs) habilitadas para todas las materias del 
grado de Ingeniería de los Recursos Mineros y Energéticos. Dichas plataformas permiten el 
intercambio de información entre el profesorado y el alumnado (apuntes, avisos, tutorías, 
ejercicios, etc.).  
 







Permiten también la posibilidad de habilitar foros de discusión donde se fomenta la 
participación y discusión de diversos temas entre los alumnos y con los docentes responsables 
de la materia. 
 
 
6.3. Tener un desempeño curricular que favorezca la empleabilidad 
 
Tal y como se ha puesto de manifiesto en apartados precedentes de esta memoria, el grado de 
Ingeniería de los Recursos Mineros y Energéticos proporciona a los graduados/as la formación 
y las competencias necesarias que les habilitan para el ejercicio de la profesión regulada por 
ley de INGENIERO TÉCNICO DE MINAS, en concreto en las tecnologías específicas de 
“Explotación de Minas”, “Mineralugia y Metalurgia” y “Recursos Energéticos, Combustibles y 
Explosivos”.  
 
El graduado/a de “Ingeniería de los Recursos Mineros y Energéticos” posee una sólida 
formación básica, un estudio de las tecnologías fundamentales en sus diferentes campos de 
actividad y una especialización en alguna o algunas de esas tecnologías. Este perfil 
tecnológico es especialmente adecuado en la Comunidad Autónoma Gallega, ya que uno de 
los sectores económicos más importantes en Galicia es el sector primario, y en concreto la 
explotación de los recursos naturales, con abundantes explotaciones de minerales y rocas 
industriales y ornamentales. 
 
Además del estudio de las tecnologías básicas, la formación obtenida en organización y en 
técnicas de gestión, otorgada al graduado/a una función significativa en la dirección de 
empresas del sector y de servicios, así como en la dirección y gestión de todo tipo de 
proyectos, responsabilidades en la Administración Pública, cargos institucionales diversos y 
organización de equipos pluridisciplinares. 
 
En la tabla adjunta se presentan las materiales que cursan los alumnos del grado de Ingeniería 
de Recursos Mineros y Energéticos. 


 


PRIMER CURSO 


CÓDIGO DURACIÓN MATERIA ECTS 


V09G310V01101 1
er
 Cuatrim Expresión gráfica 6 


V09G310V01102 1
er
 Cuatrim Física I 6 


V09G310V01103 1
er
 Cuatrim Álgebra lineal 6 


V09G310V01104 1
er
 Cuatrim Cálculo I 6 


V09G310V01105 1
er
 Cuatrim Química 6 


V09G310V01201 2
do


 Cuatrim Empresa: dirección y gestión 6 


V09G310V01202 2
do


 Cuatrim Física II 6 


V09G310V01203 2
do


 Cuatrim Estadístic 6 


V09G310V01204 2
do


 Cuatrim Cálculo II 6 


V09G310V01205 2
do


 Cuatrim Geología 6 


 


SEGUNDO CURSO 


CÓDIGO DURACIÓN MATERIA ECTS 


V09G310V01301 1
er
 Cuatrim Electrotecnia 6 


V09G310V01303 1
er
 Cuatrim Tecnología de materiales 6 


V09G310V01304 1
er
 Cuatrim Resistencia de materiales 6 


V09G310V01305 1
er
 Cuatrim Mecánica de fluidos 6 


V09G310V01306 1
er
 Cuatrim Sistemas térmicos 6 


V09G290V01401 2
do


 Cuatrim Geomática 6 


V09G310V01402 2
do


 Cuatrim Tecnología ambiental 6 


V09G310V01403 2
do


 Cuatrim Seguridad y Salud 6 


V09G310V01404 2
do


 Cuatrim Mecánica de suelos 6 


V09G310V01405 2
do


 Cuatrim Calor y frío 6 


 


TERCER CURSO 


CÓDIGO DURACIÓN MATERIA ECTS 







V09G310V01501 1
er
 Cuatrim Explotación sostenible de recursos mineros I 6 


V09G310V01511 1
er
 Cuatrim Concentración de menas 6 


V09G310V01512 1
er
 Cuatrim Prospección y evaluación recursos 6 


V09G310V01513 1
er
 Cuatrim Mecánica de rocas 6 


V09G310V01514 1
er
 Cuatrim Cartografía temática y teledetección 6 


V09G310V01521 1
er
 Cuatrim Mineralurgia 6 


V09G310V01522 1
er
 Cuatrim Tratamiento y conformado de materiales 6 


V09G310V01523 
1


er
 Cuatrim Instalaciones y procesos de obtención de materiales 


metálicos 
6 


V09G310V01524 1
er
 Cuatrim Tecnologías de los materiales plásticos 6 


V09G310V01531 1
er
 Cuatrim Tecnología eléctrica 6 


V09G310V01532 
1


er
 Cuatrim Operaciones básicas y procesos de refinado, 


petroquímicos y carboquímicos 
9 


V09G310V01533 
1


er
 Cuatrim Generación y distribución de energía térmica convencional 


y renovable 
9 


V09G310V01601 2
do


 Cuatrim Gestión de obras y replanteos 6 


V09G310V01611 2
do


 Cuatrim Rocas industriales y ornamentales 6 


V09G310V01612 2
do


 Cuatrim Tecnología de explotación de minas 6 


V09G310V01613 2
do


 Cuatrim Sondajes, petróleo y gas 6 


V09G310V01614 2
do


 Cuatrim Logística y servicios mineros 6 


V09G310V01621 2
do


 Cuatrim Plantas de fabricación de materiales de construcción 6 


V09G310V01622 2
do


 Cuatrim Ensayos y control de calidad de materiales 6 


V09G310V01623 2
do


 Cuatrim Tratamiento de superficies y soldadura 6 


V09G310V01624 2
do


 Cuatrim Degradación y reciclaje de materiales 6 


V09G310V01631 2
do


 Cuatrim Recursos, instalaciones y centrales hidráulicas 6 


V09G310V01632 2
do


 Cuatrim Ingeniería nuclear 6 


V09G310V01633 2
do


 Cuatrim Explosivos 6 


V09G310V01634 2
do


 Cuatrim Control de calidad de materiale31 6 


 


CUARTO CURSO 


CÓDIGO DURACIÓN MATERIA ECTS 


V09G310V01701 1
er
 Cuatrim SIG y ordenación del territorio 6 


V09G310V01702 1
er
 Cuatrim Voladuras 6 


V09G310V01703 1
er
 Cuatrim Explotación sostenible de recursos mineros II 6 


V09G310V01704 1
er
 Cuatrim Obras subterráneas 6 


V09G310V01705 1
er
 Cuatrim Construcción y movimiento de tierras 6 


V09G310V01802 2
do


 Cuatrim Projectos 9 


V09G310V01803 2
do


 Cuatrim Tratamiento de corrientes y efluentes 6 


V09G310V01804 2
do


 Cuatrim Geofísica, geoquímica y geotermia 6 


V09G310V01991 2
do


 Cuatrim Trabajo fin de grado 12 


 


 
6.4. Favorecer la retención de talento en el ámbito socioeconómico gallego 
 
Galicia es una de las comunidades autónomas de España donde el sector primario posee un 
mayor peso específico, con abundantes explotaciones de minerales y rocas industriales y 
ornamentales. Aproximadamente el 10% de la producción minera nacional se encuentra en 
Galicia (http://goo.gl/vDp5o3), que se plasma en la existencia de 296 explotaciones, empleando 
por contratación propia a un total de 3679 trabajadores. Estas cifras permiten ser optimistas 
respecto a la permanencia de los egresados de la ETSI de Minas en la Comunidad Autónoma 
de Galicia, si así lo consideran oportuno. 
 
Por otra parte, si bien el grado de Ingeniería de los Recursos Mineros y Energéticos no 
contempla la realización de prácticas en empresas de carácter curricular, sí existe la posibilidad 
de realizar prácticas externas extracurriculares, lo que permitirá un primer contacto entre el 
alumno y las empresas del entorno. 
 
 



https://seix.uvigo.es/docnet-nuevo/guia_docent/index.php?centre=309&ensenyament=V09G310V01&assignatura=V09G310V01613&any_academic=2013_14

http://goo.gl/vDp5o3





7. Xustificación da previsión mínima de alumnado de novo ingreso (50 alumnos/as no 
campus de Vigo e 45 nos de Pontevedra e Ourense) 


 
En la tabla adjunta se resumen los datos relacionados con la evolución de la matrícula del 
grado de Ingeniería de los Recursos Mineros y Energéticos a lo largo de los cuatro años de 
implantación. Los datos de la tabla justifican por si mismos la confianza en alcanzar el mínimo 
de 50 alumnos nuevos exigido en el decreto 222/2011 de la Xunta de Galicia. 
 
Como se puede ver, excepto en el curso 2012/13, siempre se han cubierto las plazas 
ofertadas. La disminución detectada ese curso puede justificarse en base al incremento del 
25% en las plazas ofertadas. En el curso 2013/14 se ha producido una recuperación en el 
ingreso de nuevos alumnos. Este incremento también puede ser el fruto de las actividades de 
difusión que la ETSI de Minas organiza en diversos centros de enseñanza secundaria para dar 
a conocer las enseñanzas de grado que se imparte en el centro. No solo se dan a conocer los 
contenidos de los estudios de grado, sino las posibles salidas profesionales y la conexión con 
estudios superiores: estudios de Máster en Ingeniería de Minas, másteres de investigación y 
programas de doctorado. 


 


Indicador SGIC 
Curso 


2010/11 2011/12 2012/13 2013/14 


Plazas ofertadas 40 40 50 50 


Matrícula de nuevo ingreso 44 49 42 52 


Nota media de acceso 7,1 7,9 7,1 7,4 


Matrícula/Oferta 110% 123% 98% 104% 


 





Anexo I Justificacion Grado IRME (JE 31-10-13).pdf



PLAN DE MEJORA ESCUELA TÉCNICA
SUPERIOR DE INGENIERÍA
DE MINAS

Evidencia de:  
Grado en Ingeniería de los Recursos Mineros y Energéticos  

Justificación. Plan de mejora

Denominación de la propuesta  
Reducir/Reorganizar la información Pública del apartado de Justificación en la web del titulo  

Punto débil detectado  
La información de este apartado continúa siendo demasiado extensa.  

Ámbito de aplicación  
Grupos de Interes: Estudiantes, Egresados, Empleadores, Sociedad.  

Responsable de su aplicación  
Dirección del Centro  

Objetivos específicos  
   

Actuaciones a desarrollar  
   

Periodo de ejecución  
Curso 2014 - 2015  

Recursos / financiamiento  
Recursos propios  

Indicadores de ejecución  
Web del Centro  

Observaciones  
   

A cumplimentar solo si fue ejecutada (total o parcialmente)

Nivel de cumplimiento  
   

              23/10/2014 17:43:43 12/76



PLAN DE MEJORA ESCUELA TÉCNICA
SUPERIOR DE INGENIERÍA
DE MINAS

Resultados obtenidos  
   

Grado de satisfacción  
   

Acciones correctoras a desarrollar  
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PLAN DE MEJORA ESCUELA TÉCNICA
SUPERIOR DE INGENIERÍA
DE MINAS

Evidencia de:  
Grado en Ingeniería de los Recursos Mineros y Energéticos  

Justificación. Plan de mejora

Denominación de la propuesta  
Continuar con el Plan de promoción específico del título  

Punto débil detectado  
Tanto los indicadores de matrícula como los de admisión deben mejorarse  

Ámbito de aplicación  
 Grupos de Interes: Estudiantes, Egresados, Empleadores, Sociedad.  

Responsable de su aplicación  
Dirección del Centro - Coordinadora Plan de Difusión  

Objetivos específicos  
Continuar y mejorar las actuaciones del plan de difusión específicos para el grado en ingenieria de los recursos mineros y
energéticos  

Actuaciones a desarrollar  
   

Periodo de ejecución  
Curso 2014 - 2015  

Recursos / financiamiento  
Recursos propios  

Indicadores de ejecución  
En el SGIC el registro DO-0202
Indicadores de Matricula y Admisón  

Observaciones  
   

A cumplimentar solo si fue ejecutada (total o parcialmente)

Nivel de cumplimiento  
   

              23/10/2014 17:46:01 14/76



PLAN DE MEJORA ESCUELA TÉCNICA
SUPERIOR DE INGENIERÍA
DE MINAS

Resultados obtenidos  
   

Grado de satisfacción  
   

Acciones correctoras a desarrollar  
   

              14/10/2014 13:33:53 15/76



VALORACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL CRITERIO ESCUELA TÉCNICA
SUPERIOR DE INGENIERÍA
DE MINAS

Evidencia de:  
Grado en Ingeniería de los Recursos Mineros y Energéticos  

 Directriz ACSUG

Se valorará el criterio de "Competencias" de la memoria para la solicitud de verificación de títulos oficiales (anexo I del Real
Decreto 861/2010) y la directriz de "Objetivos del plan de estudios" del Programa FIDES-AUDIT.

Comentario general para la reflexión y valoración del criterio

 Para la reflexión de este criterio, se ha/n tenido en cuenta el/los procedimiento/s correspondientes del SGIC recogidos en
el apartado “Tabla de relación SGIC-Seguimiento de Títulos: procedimientos, evidencias e indicadores principales
asociados a cada criterio”.

 

 

Competencias / objetivos. Valoración general del cumplimiento del criterio

Valoración general del grado de cumplimiento del criterio  

  Satisfactorio

  Suficiente

  Insuficiente

  Ausencia de evidencias documentales

Reflexión (justificación de la valoración) / conclusiones  
Para la reflexión de este apartado se ha tenido en cuenta, entre otros, los siguientes documentos:

- Memoria Verifica Grado IRME Modificada
http://webs.uvigo.es/vicprof/images/documentos/MEMORIAS_VERIFICADAS_MODIFICA/2014memoria%20final_recursos_
mineros_energeticos.pdf

- Informe Favorable Modificación Memoria Grado IRME
http://webs.uvigo.es/etseminas/cms/download.php?b4efdcc8e796ab8a64992742b0e364db

- Autoinforme de Seguimiento Grado IRME 2012-2013
http://webs.uvigo.es/etseminas/cms/index.php?id=438,0,0,1,0,0

- Informe Final de Seguimiento Grado IRME 2012-2013 emitido por la ACSUG
http://webs.uvigo.es/etseminas/cms/index.php?id=438,0,0,1,0,0

- Plan de Mejoras 2012-13
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http://webs.uvigo.es/etseminas/cms/index.php?id=438,0,0,1,0,0

- Acciones realizadas ante recomendaciones del IF e informe de seguimiento 2012-2013.
http://webs.uvigo.es/etseminas/cms/index.php?id=438,0,0,1,0,0

- Informe anual de Resultados del Centro 13-14
http://webs.uvigo.es/etseminas/cms/index.php?id=438,0,0,1,0,09

- Orden CIN/306/2009 por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que
habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Minas http://www.boe.es/boe/dias/2009/02/18/pdfs/BOE-
A-2009-2735.pdf

El título habilita a una profesión regulada por ley, la de Ingeniero Técnico de Minas, por ello en la Memoria Inicial Verifica se
definieron los objetivos y competencias ajustándose estrictamente a los objetivos/competencias que marcaba la Orden
CIN/306/2009 por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten
para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Minas.

En dicha orden se especifica que deberá cursarse un bloque de formación básica de 60 créditos, un bloque común a la
rama de minas de 60 créditos, un bloque completo de 48 créditos, correspondiente a cada ámbito de tecnología específica,
y realizarse un trabajo fin de grado de 12 créditos. El grado oferta tres de las cinco Tecnologías específicas: Explotación de
Minas, Mineralurgia y Metalurgia y Recursos Energéticos, Combustibles y Explosivos

Por ello se definieron en la memoria Verificada Inicial:

- Competencias Básicas (CB1 a CB5)
- Competencias Transversales (CT1 a CT10)
- Competencias Generales (CG1 a CG8)
- Competencias Específicas de Formación Básica (CEFB1 a CEFB6)
- Competencias Específicas de la Rama Común a Minas (CERM1 a CERM15)
- Competencias de Tecnología específica Explotación de Minas (CEEM1 a CEEM14)
- Competencias de Tecnología específica Mineralurgia y Metalurgia (CEMM1 a CEMM7)
- Competencias de Tecnología específica Recursos Energéticos, Combustibles y Explosivos. (CERECE1 a CERECE10)

Dado que el titulo habilita para una profesión regulada, en la modificación de la memoria, no se han modificado las
competencias, tan solo se han renumerado ya que la aplicación de Ministerio no permite su inclusión por bloques. Las
competencias del título en la Memoria Modificada han quedado, por tanto, estructuradas de la siguiente forma:

- Competencias Básicas (CB1 a CB5) que coinciden con las marcadas en el RD 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se
establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

- Competencias Transversales (CT1 a CT10) que se elaboraron a partir del Libro Blanco de la titulación

- Competencias Generales (CG1 a CG8) definidas en la Orden CIN/306/2009 por la que se establecen los requisitos para la
verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de
Minas.
- Competencias específicas (C1 a C 53) definidas en la Orden CIN/306/2009 por la que se establecen los requisitos para la
verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de
Minas. de
• CE1 a CE6 pertenecen al bloque de formación básica y son comunes a todos los estudiantes
• CE7 a CE27 pertenecen al bloque común de la rama de Minas y son comunes a todos los estudiantes
• CE28 a CE37 pertenecen a la Tecnología específica Explotación de Minas y serán adquiridas por los alumnos que cursen
dicha tecnología
• CE37 a CE43 pertenecen Tecnología específica Mineralurgia y Metalurgia y serán adquiridas por los alumnos que cursen
dicha tecnología
• CE44 a CE53 pertenecen Tecnología específica Recursos Energéticos, Combustibles y Explosivos y serán adquiridas por
los alumnos que cursen dicha tecnología
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Todas las competencias del título, fundamentalmente las competencias básicas y específicas, son adquiridas por los
estudiantes a través de los contenidos y metodologías docentes incluidas en la guía docente de cada materia. Además las
competencias generales y transversales se trabajan de forma especial a través de la elaboración y defensa del TFG.

Toda la información pública relativa a este criterio se encuentra pública, accesible y actualizada en el apartado: “Estudios
de Grado/Ingeniería de los Recursos/ Competencias http://webs.uvigo.es/etseminas/cms/index.php?id=349,0,0,1,0,0

El IF de ACSUG 12-13, en la valoración del apartado de competencias, proponía tres recomendaciones:

1. “Evidenciar los mecanismos de consecución y de evaluación de la adquisición de las competencias. Por ejemplo incluir
una tabla, dentro de la guía docente de cada asignatura, de las competencias y acciones formativas o metodologías
docentes y los métodos de evaluación correspondientes”
Cuando se diseño el titulo y en concreto cuando se diseñaron las fichas de las materias por parte de los departamentos
implicados se propusieron las metodologías docentes y métodos de evaluación necesarios para adquirir las competencias
de cada materia. Sin embargo el actual formato de las guías docentes de la Universidad de Vigo, que incluye entre otras
cosas: los contenidos, las competencias, las acciones formativas o metodologías docentes y los métodos de evaluación,
permite relacionar los contenidos de las materias con sus competencias y las metodologías docentes con sus
correspondientes sistemas de evaluación pero no permite correlacionar competencias-metodologías-evaluación
http://webs.uvigo.es/etseminas/cms/index.php?curso_actual. Por lo tanto se considera que a pesar de que la correlación no
se recoge en las guías docentes está implícita en el diseño de las materias.

2. “Potenciar la participación en las encuestas de satisfacción con el objetivo de poder facilitar información sobre la
satisfacción de los grupos de interés con la adquisición de las competencias”
Dado que esta es una recomendación constante a lo largo de todos los epígrafes, se va a comentar en el criterio de
Calidad. Sin embargo y de forma puntual se comenta en este criterio que en los indicadores de dichas encuestas no figura
uno asociado el grado de satisfacción con la adquisición de las competencias
http://webs.uvigo.es/etseminas/cms/index.php?id=433,0,0,1,0,0

3. “Incluir en las guías docentes información relativa a qué pruebas de evaluación valoran la adquisición de qué
competencias. Se debe avanzar en dicha línea, haciéndola extensiva a todas las asignaturas, como procedimiento de
profundización en el proceso de aprendizaje por competencias”
Tal y como se ha comentado en el punto anterior el actual formato de las guías docentes de la Universidad de Vigo no
permite correlacionar competencias-metodologías-evaluación, aunque se considera implícita en el diseño de las materias.

En cuanto al PAM 12-13 se propuso como una acción de Mejora, la revisión del procedimiento PC02: Procedimiento para la
revisión y mejora de los objetivos del plan de estudios. Este procedimiento ha sido modificado desde el Área de Calidad y
aprobado en Comisión de Calidad del Centro y ha sido sustituido por el nuevo procedimiento DO 0102 Seguimiento de
Títulos.

CONCLUSIONES:
- Toda la información relativa a este criterio se encuentra pública y actualizada en la web del centro
- En el IF de ACSUG 12-13 se hicieron recomendaciones relativas a este criterio y han sido atendidas
- Durante el curso 13-14 se han desarrollado la acción de mejora propuesta este criterio

Buenas prácticas  
   

Propuestas de mejora  
- Comunicar al Área de Calidad el interés en establecer indicadores sobre las competencias en las encuestas de
satisfacción
- Comunicar al Área de Calidad el interés en incluir en las guías docentes de las materias la correlación entre Metodologías-
Evaluación-Competencias.
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Breve descripción de las modificaciones  
   

Justificación de las modificaciones  
   

CIN-309-2009.pdf
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I. DISPOSICIONES GENERALES


MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
2735 Orden CIN/306/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos 


para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el 
ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Minas.


La disposición adicional novena del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el 
que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, establece que 
el Ministerio de Ciencia e Innovación precisará los contenidos de su anexo I a los que 
habrán de ajustarse las solicitudes presentadas por las universidades para la obtención de 
la verificación de los planes de estudios conducentes a la obtención de títulos oficiales de 
Grado o de Máster, prevista en su artículo 24, que habiliten para el ejercicio de profesiones 
reguladas.


La legislación vigente conforma la profesión de Ingeniero Técnico De Minas como 
profesión regulada cuyo ejercicio requiere estar en posesión del correspondiente título 
oficial de Grado obtenido, en este caso, de acuerdo con lo previsto en el artículo 12.9 del 
referido Real Decreto 1393/2007, conforme a las condiciones establecidas en el Acuerdo 
de Consejo de Ministros de 26 de diciembre de 2008, publicado en el Boletín Oficial del 
Estado de 29 de enero de 2009.


En dicho Acuerdo, en tanto en cuanto se establecen las oportunas reformas de la 
regulación de las profesiones con carácter general en España, se determinan las 
condiciones a las que deberán adecuarse los planes de estudios. En su apartado cuarto, 
en relación con la disposición adicional novena anteriormente citada, encomienda al 
Ministro de Ciencia e Innovación el establecimiento de los requisitos respecto a objetivos 
y denominación del título y planificación de las enseñanzas.


Por lo tanto, a la vista de las disposiciones citadas resulta procedente establecer los 
requisitos a los que deberán adecuarse los planes de estudios conducentes a la obtención 
de los títulos de Grado que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico 
de Minas, que presenten las universidades para su verificación por el Consejo de 
Universidades.


En la elaboración de esta orden han sido oídos los colegios y asociaciones profesionales 
interesados. Asimismo ha sido informada por la Comisión Delegada del Gobierno para 
Asuntos Económicos en su reunión de 29 de enero de 2009.


En su virtud, previo informe del Consejo de Universidades, dispongo:


Artículo único. Requisitos de los planes de estudios conducentes a la obtención de los 
títulos de Grado que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de 
Minas.


Los planes de estudios conducentes a la obtención de los títulos de Grado que habiliten 
para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Minas, deberán cumplir, además 
de lo previsto en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, los requisitos respecto a los 
apartados del Anexo I del mencionado Real Decreto que se señalan en el Anexo a la 
presente Orden.


Disposición final primera. Habilitación de aplicación y desarrollo.


Se autoriza a la Dirección General de Universidades para dictar las resoluciones 
necesarias para el desarrollo y aplicación de la presente Orden.
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Disposición final segunda. Entrada en Vigor.


La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial del Estado.


Madrid, 9 de febrero de 2009.–La Ministra de Ciencia e Innovación, Cristina Garmendia 
Mendizábal.


ANEXO


Establecimiento de requisitos respecto a determinados apartados del Anexo I del 
Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de 
las enseñanzas universitarias oficiales, relativo a la Memoria para la solicitud de 


verificación de títulos oficiales


Apartado 1.1 Denominación.


La denominación de los títulos deberá ajustarse a lo dispuesto en el apartado segundo 
del Acuerdo de Consejo de Ministros de 26 de diciembre de 2008 por el que se establecen 
las condiciones a las que deberán adecuarse los planes de estudios conducentes a la 
obtención de títulos que habiliten para el ejercicio de la profesión regulada de Ingeniero 
Técnico de Minas, publicado en el Boletín Oficial del Estado de 29 de enero de 2009 
mediante Resolución de la Secretaría de Estado de Universidades de 15 de enero de 
2009, y a lo dispuesto en la presente Orden. Así:


1. La denominación de los títulos universitarios oficiales a los que se refiere el 
apartado anterior, deberá facilitar la identificación de la profesión para cuyo ejercicio habilita 
y, en ningún caso, podrá conducir a error o confusión sobre sus efectos profesionales.


2. No podrá ser objeto de verificación por parte del Consejo de Universidades ningún 
plan de estudios correspondiente a un título universitario oficial cuya denominación incluya 
la referencia expresa a la profesión de Ingeniero Técnico de Minas, sin que dicho título 
cumpla las condiciones establecidas en el referido Acuerdo y en la presente Orden.


Apartado 3. Objetivos.


Competencias que los estudiantes deben adquirir:


Capacitación científico-técnica para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico 
de Minas y conocimiento de las funciones de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, 
construcción, mantenimiento, conservación y explotación.


Comprensión de los múltiples condicionamientos de carácter técnico y legal que se 
plantean en el desarrollo, en el ámbito de la ingeniería de minas, que tengan por objeto, de 
acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en el apartado 5 de esta 
orden, la prospección e investigación geológica-minera, las explotaciones de todo tipo de 
recursos geológicos incluidas las aguas subterráneas, las obras subterráneas, los 
almacenamientos subterráneos, las plantas de tratamiento y beneficio, las plantas 
energéticas, las plantas mineralúrgicas y siderúrgicas, las plantas de materiales para la 
construcción, las plantas de carboquímica, petroquímica y gas, las plantas de tratamientos 
de residuos y efluentes y las fábricas de explosivos y capacidad para emplear métodos 
contrastados y tecnologías acreditadas, con la finalidad de conseguir la mayor eficacia 
dentro del respeto por el medio ambiente y la protección de la seguridad y salud de los 
trabajadores y usuarios de las mismas.


Capacidad para diseñar, redactar y planificar proyectos parciales o específicos de las 
unidades definidas en el apartado anterior, tales como instalaciones mecánicas y eléctricas 
y con su mantenimiento, redes de transporte de energía, instalaciones de transporte y 
almacenamiento para materiales sólidos, líquidos o gaseosos, escombreras, balsas o 
presas, sostenimiento y cimentación, demolición, restauración, voladuras y logística de 
explosivos.
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Capacidad para diseñar, planificar, operar, inspeccionar, firmar y dirigir proyectos, 
plantas o instalaciones, en su ámbito.


Capacidad para la realización de estudios de ordenación del territorio y de los aspectos 
medioambientales relacionados con los proyectos, plantas e instalaciones, en su ámbito.


Capacidad para el mantenimiento, conservación y explotación de los proyectos, plantas 
e instalaciones, en su ámbito.


Conocimiento para realizar, en el ámbito de la ingeniería de minas, de acuerdo con los 
conocimientos adquiridos según lo establecido en el apartado 5 de esta orden, mediciones, 
replanteos, planos y mapas, cálculos, valoraciones, análisis de riesgos, peritaciones, 
estudios e informes, planes de labores, estudios de impacto ambiental y social, planes de 
restauración, sistema de control de calidad, sistema de prevención, análisis y valoración 
de las propiedades de los materiales metálicos, cerámicos, refractarios, sintéticos y otros 
materiales, caracterización de suelos y macizos rocosos y otros trabajos análogos.


Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el 
ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Minas.


Apartado 5. Planificación de las enseñanzas.


Los títulos a que se refiere el presente acuerdo son enseñanzas universitarias oficiales 
de Grado, y sus planes de estudios tendrán una duración de 240 créditos europeos a los 
que se refiere el artículo 5 del mencionado Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre.


Deberán cursarse el bloque de formación básica de 60 créditos, el bloque común a la 
rama de Minas de 60 créditos, un bloque completo de 48 créditos, correspondiente a cada 
ámbito de tecnología específica, y realizarse un trabajo fin de grado de 12 créditos.


El plan de estudios deberá incluir como mínimo, los siguientes módulos:


Módulo
N.º de 


créditos 
europeos


Competencias que deben adquirirse


De formación básica 60 Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos 
que puedan plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar 
los conocimientos sobre: álgebra lineal; geometría; geometría 
diferencial; cálculo diferencial e integral; ecuaciones 
diferenciales y en derivadas parciales; métodos numéricos; 
algorítmica numérica; estadística y optimización.


Capacidad de visión espacial y conocimiento de las técnicas de 
representación gráfica, tanto por métodos tradicionales de 
geometría métrica y geometría descriptiva, como mediante 
las aplicaciones de diseño asistido por ordenador.


Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los 
ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas 
informáticos con aplicación en ingeniería.


Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las 
leyes generales de la mecánica, termodinámica, campos y 
ondas y electromagnetismo y su aplicación para la resolución 
de problemas propios de la ingeniería.


Conocimientos básicos de geología y morfología del terreno y 
su aplicación en problemas relacionados con la ingeniería. 
Climatología.


Conocimiento adecuado del concepto de empresa, marco 
institucional y jurídico de la empresa. Organización y gestión 
de empresas.


Común a la rama de 
Minas


60 Capacidad para la resolución de ecuaciones diferenciales 
ordinarias para su aplicación en los problemas de Ingeniería.


Comprensión de los conceptos de aleatoriedad de los fenómenos 
físicos, sociales y económicos, así como de incertidumbre.


Conocimientos de cálculo numérico básico y aplicado a la 
ingeniería.
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Módulo
N.º de 


créditos 
europeos


Competencias que deben adquirirse


Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las 
leyes generales de la mecánica y de la termodinámica y su 
aplicación para la resolución de los problemas propios de la 
ingeniería. Transferencia de calor y materia y máquinas 
térmicas.


Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios y 
tecnología de materiales.


Conocimiento de geotecnia y mecánica de suelos y de rocas.
Conocimiento de resistencia de materiales y teoría de 


estructuras.
Conocimiento de topografía, fotogrametría y cartografía.
Conocimiento de los principios de mecánica de fluidos e 


hidráulica.
Capacidad de análisis de la problemática de la seguridad y salud 


en los proyectos, plantas o instalaciones.
Conocimientos fundamentales sobre el sistema eléctrico de 


potencia: generación de energía, red de transporte, reparto y 
distribución, así como sobre tipos de líneas y conductores. 
Conocimiento de la normativa sobre baja y alta tensión. 
Conocimiento de electrónica básica y sistemas de control.


Capacidad para aplicar metodologías de estudios y evaluaciones 
de impacto ambiental y, en general, de tecnologías 
ambientales, sostenibilidad y tratamiento de residuos.


Capacidad de planificación y gestión integral de obras, 
mediciones, replanteos, control y seguimiento.


Conocimiento de procedimientos de construcción.
Conocimiento de la metodología, gestión y organización de 


proyectos


De tecnología
específica


48


Explotación de Minas Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios 
de:


Extracción de materias primas de origen mineral.
Diseño, planificación y dirección de explotaciones mineras.
Geología general y de detalle.
Estudios geotécnicos aplicados a la minería, construcción y 


obra civil.
Ensayos mineralógicos, petrográficos y geotécnicos. Técnicas 


de muestreo.
Modelización de yacimientos.
Elaboración de cartografía temática.
Diseño y ejecución de obras superficiales y subterráneas.
Técnicas de perforación y sostenimiento aplicadas a obras 


subterráneas y superficiales.
Manejo, transporte y distribución de explosivos.
Diseño, operación y mantenimiento de plantas de preparación y 


tratamiento de minerales, rocas industriales, rocas 
ornamentales y residuos.


Diseño, operación y mantenimiento de plantas de fabricación de 
materiales de construcción.


Electrificación en industrias mineras.
Ecología y ordenación del territorio. Planificación y gestión 


territorial y urbanística.


Instalaciones 
Electromecánicas 
Mineras


Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios 
de:


Extracción de materias primas de origen mineral.
Diseño, planificación y dirección de explotaciones mineras.
Geología general y de detalle. cv
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Módulo
N.º de 


créditos 
europeos


Competencias que deben adquirirse


Estudios geotécnicos aplicados a la minería, construcción y 
obra civil.


Ensayos mineralógicos, petrográficos y geotécnicos. Técnicas 
de muestreo.


Modelización de yacimientos.
Elaboración de cartografía temática.
Diseño y ejecución de obras superficiales y subterráneas.
Técnicas de perforación y sostenimiento aplicadas a obras 


subterráneas y superficiales.
Manejo, transporte y distribución de explosivos.
Diseño, operación y mantenimiento de plantas de preparación y 


tratamiento de minerales, rocas industriales, rocas 
ornamentales y residuos.


Diseño, operación y mantenimiento de plantas de fabricación de 
materiales de construcción.


Electrificación en industrias mineras.
Ecología y ordenación del territorio. Planificación y gestión 


territorial y urbanística.
Mineralurgia y 


metalurgia
Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios 


de:


Ingeniería de los materiales.
Metalurgia y tratamiento de concentrados minerales, metales y 


aleaciones: Industria metalurgia férrea y no férrea, aleaciones 
especiales, ensayos metalotécnicos, etc.


Composición, estructuras, propiedad y aplicaciones de los 
Materiales Geológicos Metalúrgicos.


Tratamiento de superficies y soldaduras.
Ensayos y control de calidad de materiales metálicos y no 


metálicos, materiales cerámicos y plásticos.
Reciclaje de los materiales metálicos.
Diseño, operación y mantenimiento de plantas de fabricación de 


materiales de construcción.


Recursos Energéticos, 
Combustibles y 
Explosivos.


Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios 
de:


Aprovechamiento, transformación y gestión de los recursos 
energéticos.


Obras e instalaciones hidráulicas. Planificación y gestión de 
recursos hidráulicos.


Industrias de generación, transporte, transformación y gestión 
de la energía eléctrica y térmica.


Operaciones básicas de procesos.
Procesos de refino, petroquímicos y carboquímicos.
Ingeniería nuclear y protección radiológica.
Logística y distribución energética.
Energías alternativas y uso eficiente de la energía.
Fabricación, manejo y utilización de explosivos industriales y 


pirotécnicos. Ensayos de caracterización de sustancias 
explosivas. Transporte y distribución de explosivos.


Control de la calidad de los materiales empleados.


Sondeos y 
Prospecciones 
Mineras


Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios 
de:


Prospección Geofísica y Geoquímica.
Diseño, planificación y ejecución para prospección y extracción 


de minerales, rocas, combustibles fósiles y nucleares, aguas 
subterráneas y geotécnicos. Ídem para inyección de fluidos 
en estructuras subterráneas.
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Módulo
N.º de 


créditos 
europeos


Competencias que deben adquirirse


Técnicas de perforación y sostenimiento aplicadas a obras 
subterráneas y superficiales.


Ensayos mineralógicos, petrográficos y geotécnicos. Técnicas 
de muestreo.


Control de la calidad de los materiales empleados.
Geología general y de detalle.
Estudios hidrológicos, hidrogeológicos, estratigráficos y 


paleontológicos.
Topografía general y de detalle.
Elaboración de cartografía temática.
Modelización de yacimientos.
Estudios geotécnicos aplicados a la minería, construcción y 


obra civil.
Diseño y ejecución de obras superficiales y subterráneas.
Ecología y ordenación del territorio. Planificación y gestión 


territorial y urbanística.


Trabajo fin de grado 12 Ejercicio original a realizar individualmente y presentar y 
defender ante un tribunal universitario, consistente en un 
proyecto en el ámbito de las tecnologías específicas de la 
Ingeniería de Minas de naturaleza profesional en el que se 
sinteticen e integren las competencias adquiridas en las 
enseñanzas.
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PLAN DE MEJORA ESCUELA TÉCNICA
SUPERIOR DE INGENIERÍA
DE MINAS

Evidencia de:  
Grado en Ingeniería de los Recursos Mineros y Energéticos  

Competencias / objetivos. Plan de mejora

Denominación de la propuesta  
Comunicar al Área de Calidad el interés en establecer indicadores sobre las competencias en las encuestas de satisfacción
 

Punto débil detectado  
No hay indicador sobre la satisfaccion en la adquisición de competencias  

Ámbito de aplicación  
Grupo de Interés: Estudiantes  

Responsable de su aplicación  
Comision de Calidad  

Objetivos específicos  
   

Actuaciones a desarrollar  
   

Periodo de ejecución  
Curso 2014 - 2015  

Recursos / financiamiento  
   

Indicadores de ejecución  
   

Observaciones  
   

A cumplimentar solo si fue ejecutada (total o parcialmente)

Nivel de cumplimiento  
   

              23/10/2014 17:48:39 20/76



PLAN DE MEJORA ESCUELA TÉCNICA
SUPERIOR DE INGENIERÍA
DE MINAS

Resultados obtenidos  
   

Grado de satisafacción  
   

Acciones correctoras a desarrollar  
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PLAN DE MEJORA ESCUELA TÉCNICA
SUPERIOR DE INGENIERÍA
DE MINAS

Evidencia de:  
Grado en Ingeniería de los Recursos Mineros y Energéticos  

Competencias / objetivos. Plan de mejora

Denominación de la propuesta  
Comunicar al Área de Calidad el interés en incluir en las guías docentes de las materias la correlación entre Metodologías-
Evaluación-Competencias.  

Punto débil detectado  
   

Ámbito de aplicación  
Grupo de Interés: Estudiantes  

Responsable de su aplicación  
Comision de Calidad  

Objetivos específicos  
   

Actuaciones a desarrollar  
   

Periodo de ejecución  
Curso 2014 - 2015  

Recursos / financiamiento  
   

Indicadores de ejecución  
   

Observaciones  
   

A cumplimentar solo si fue ejecutada (total o parcialmente)

Nivel de cumplimiento  
   

              23/10/2014 17:49:02 22/76



PLAN DE MEJORA ESCUELA TÉCNICA
SUPERIOR DE INGENIERÍA
DE MINAS

Resultados obtenidos  
   

Grado de satisafacción  
   

Acciones correctoras a desarrollar  
   

              23/10/2014 17:20:53 23/76



VALORACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL CRITERIO ESCUELA TÉCNICA
SUPERIOR DE INGENIERÍA
DE MINAS

Evidencia de:  
Grado en Ingeniería de los Recursos Mineros y Energéticos  

Directriz ACSUG

Se valorará el criterio de "Acceso y admisión de estudiantes" de la memoria para la solicitud de verificación de títulos
oficiales (anexo I del Real Decreto 861/2010) y la directriz de "Política y procedimientos de admisión" del Programa FIDES-
AUDIT.

 

Comentario general para la reflexión y valoración del criterio

Para la reflexión de este criterio, se ha/n tenido en cuenta el/los procedimiento/s correspondientes del SGIC recogidos en el
apartado “Tabla de relación SGIC-Seguimiento de Títulos: procedimientos, evidencias e indicadores principales asociados
a cada criterio”.

 

Acceso y admisión de estudiantes. Valoración general del cumplimiento del criterio

Valoración general del grado de cumplimiento del criterio  

  Satisfactorio

  Suficiente

  Insuficiente

  Ausencia de evidencias documentales

Reflexión (justificación de la valoración) / conclusiones  
Para la reflexión de este apartado se ha tenido en cuenta, entre otros, los siguientes documentos:

- Memoria Verifica Grado IRME Modificada
http://webs.uvigo.es/vicprof/images/documentos/MEMORIAS_VERIFICADAS_MODIFICA/2014memoria%20final_recursos_
mineros_energeticos.pdf

- Informe Favorable Modificación Memoria Grado IRME
http://webs.uvigo.es/etseminas/cms/download.php?b4efdcc8e796ab8a64992742b0e364db

- Autoinforme de Seguimiento Grado IRME 2012-2013
http://webs.uvigo.es/etseminas/cms/index.php?id=438,0,0,1,0,0

- Informe Final de Seguimiento Grado IRME 2012-2013 emitido por la ACSUG
http://webs.uvigo.es/etseminas/cms/index.php?id=438,0,0,1,0,0

- Plan de Mejoras 2012-13
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http://webs.uvigo.es/etseminas/cms/index.php?id=438,0,0,1,0,0

- Acciones realizadas ante recomendaciones del IF e informe de seguimiento 2012-2013.
http://webs.uvigo.es/etseminas/cms/index.php?id=438,0,0,1,0,0

- Informe anual de Resultados del Centro 13-14
http://webs.uvigo.es/etseminas/cms/index.php?id=438,0,0,1,0,09

Las modificaciones solicitadas y aprobadas relativas a este criterio han sido:
• Actualización de Legislación
• Actualización de procedimientos del SGIC
• Actualización de Normativas y sus enlaces.

En este apartado se ha reflexionado sobre diversos aspectos relacionados con el acceso y admisión al título:

1. Vías de Acceso
En la memoria inicial las vías de acceso se establecían por el Real Decreto 1742/2003, de 19 de Diciembre,y que
contemplaba 3 vias: 1. Pruebas de Acceso a la Universidad (PAU)-LOGSE, 2. Ciclos Formativos de Grado Superior
(CFGS) y 3. Acceso para mayores de 25 años

En la modificación de la memoria se ha modificado este subapartado para adaptarlo al RD 1892/2008, de 14 de noviembre,
modificado por el RD 558/2010 que, regula las condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de
Grado y los procedimientos de admisión a las universidades públicas españolas. En dichas normativas se establece que
podrán acceder a las enseñanzas universitarias los siguientes grupos:
• Estudiantes en posesión del título de bachiller
• Estudiantes procedentes de sistemas educativos de Estados miembros
• Estudiantes procedentes de sistemas educativos extranjeros,
• Estudiantes en posesión de los títulos de Técnico Superior correspondientes a las enseñanzas de Formación Profesional
y Enseñanzas Artísticas o de Técnico Deportivo Superior
• Mayores de 25 años
• Personas que acrediten experiencia laboral o profesional
• Mayores de 45 años
• Titulados universitarios

Dicha información ha sido modificada en la web en el apartado “Estudios de Grado/Ingeniería de los Recursos/ Acceso y
Admisión http://webs.uvigo.es/etseminas/cms/index.php?id=350,0,0,1,0,0

2. Requisitos de acceso y criterios de admisión
En la memoria inicial no se especificaba claramente este apartado. En la modificación de la memoria se ha incluido un texto
relativo a que en la Comunidad Autónoma de Galicia, la CIUG (Comisión Interuniversitaria de Galicia) es la que gestiona el
proceso de acceso a las enseñanzas universitarias de grado del Sistema Universitario Gallego (SUG) y los requisitos de
acceso. Aunque este texto fue aprobado en la modificación de la memoria no se ha incluido esta información en la web del
título, en su lugar se ha creado un enlace directo a la web de la CIUG donde se puede consultar la información sobre
modalidades de acceso, admisión, matrícula, plazos y estado de las solicitudes http://ciug.cesga.es/calendariopreins.php

3. Matrícula e Indicadores de Admisión
Como se ha comentado en la descripción del título, en el curso 2013-2014 evaluado y según los Indicadores
(http://webs.uvigo.es/etseminas/cms/index.php?id=433,0,0,1,0,0) facilitados por la Universidad de Vigo y recogidos en el
informe anual de resultados del centro, la matrícula de nuevo ingreso desde la implantación del título (curso 10-11) hasta el
curso evaluado (13-14) ha sido respectivamente 42-44-42-49, con lo que el ratio plazas ofertadas/matriculadas ha sido
105%-110%-84%-98%. También se han comparado los indicadores de admisión del título con títulos afines de otras
universidades (http://webs.uvigo.es/etseminas/cms/index.php?id=433,0,0,1,0,0). Los indicadores de Ocupación,
Preferencia y Adecuación de la titulación han sido 76%, 50% y 63% respectivamente. En general todos los indicadores
arrojan valores poco satisfactorios y deben mejorarse.

4. Perfiles de Ingreso
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De las vías de acceso definidas en la memoria y desde su implantación los perfiles de ingreso han sido: Acceso para
mayores de 25 años (2 alumnos), Ciclos Formativos de Grado Superior (CFGS) (14 Alumnos) y el resto por Pruebas de
Acceso a la Universidad (PAU)-LOGSE (155 alumnos)
http://webs.uvigo.es/etseminas/cms/index.php?id=433,0,0,1,0,0lo que concuerda con el perfil de ingreso definido en la
memoria.

5. Canales de difusión
En el Real Decreto 1393/2007, del 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias
oficiales, se especifica la obligación de las Universidades Españolas de disponer de sistemas accesibles de información y
procedimientos de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso.

Atendiendo a este requerimiento, los Sistemas de Información Previa a la Matrícula con los que cuenta el título son:

--- Sistemas de la Universidad de Vigo:

Intervenciones informativas realizadas en los Centros de Secundaria, Organización de jornadas con orientadores, visitas
guiadas a los Campus de la Universidade, Participación en las ferias educativas, Campaña de divulgación, Servicio de
atención telefónica y virtual, y Publicaciones. Además se cuenta con la información proporcionada en los programas vida y
mergúllate de la Universidad de Vigo y con sistemas de información previa a la matriculación y a los procesos de acogida y
orientación de los estudiantes de nuevo ingreso a través de la Vicerreitoría de Extensión Universitaria de la Universidad de
Vigo.

--- Sistemas de la ETSE de Minas:

- Web del Centro http://webs.uvigo.es/etseminas/cms/index.php?portada_wdi
se puede encontrar información sobre la información pública de los títulos adscritos, la planificación docente de cada curso
académico, información sobre los docentes, servicios a los alumnos, las instalaciones del centro, las salidas profesionales,
descargas de documentos, acciones de promoción….. dicha información se encuentra en tres idiomas: Gallego, Español e
Inglés y se actualiza regularmente.

- Plan de Información pública y rendición de cuentas (DO-0301 del SGIC):
http://webs.uvigo.es/etseminas/cms/index.php?id=433,0,0,1,0,0 que establece los mecanismos que permiten garantizar y
asegurar la disponibilidad de la publicación periódica, actualizada y accesible a los distintos grupos de interés de la
información relevante relacionada con los centros y titulaciones del centro. Este procedimiento se revisa anualmente con el
fin de garantizar el acceso y actualización de dicha información.

- Plan de Promoción de los títulos del centro (DO-0302 del SGIC):
http://webs.uvigo.es/etseminas/cms/index.php?id=433,0,0,1,0,0 que recoge todas las propuestas de las actividades de
promoción de los títulos del centro. Los resultados de las acciones llevadas a cabo durante el curso 2013-2014 se han
recogido y evaluado el Informe Anual del Plan de Promoción 13-14
http://webs.uvigo.es/etseminas/cms/index.php?id=433,0,0,1,0,0. Se ha creado un apartado específico en la web sobre las
actividades de difusión del centro (http://webs.uvigo.es/etseminas/cms/index.php?id=465,0,0,1,0,0)

- Prensa http://webs.uvigo.es/etseminas/cms/index.php?id=13,0,0,1,0,0 que recoge todas las noticias generadas en prensa
en relación con los títulos del centro

- Galería fotográfica http://webs.uvigo.es/etseminas/cms/index.php?instalacions repositorio de fotografías de las
instalaciones del centro y de actividades relacionadas con las salidas profesionales del título

Para evaluar el impacto de las acciones emprendidas se realiza una encuesta a los alumnos de 1º donde entre otras, se les
pregunta por el mecanismo por el que conocieron la titulación (Evidencia 1 del PAT). Los datos para el curso analizado son:
25%Semana de la ciencia, 30% Charlas en IES, 15%Visitas al centro, 5%Ferias de Empleo, 25% Otros (web del centro,
familiares, amigos, prensa…). Por lo tanto los mecanismos de información y orientación para los alumnos previa a la
matriculación son efectivos según demuestra las encuestas realizadas.

A pesar de ello y teniendo en cuenta los datos de matrícula del Grado se debe continuar con el desarrollo de acciones
específicas de promoción del grado para aumentar el nivel de información sobre el mismo en los distintos grupos de
interés.
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6. Sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados
Los Sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados con los que cuenta el título son:

--- Sistemas la Universidad de Vigo: Cuenta con una serie de servicios que facilitan el apoyo y orientación de los
estudiantes una vez matriculados como son Bibliotecas, Residencias Universitarias, Asociacionismo e Voluntariado, Centro
de Linguas, Normalización Lingüística, Emprego OFOE/OFIE. Oficina de I+D. Oficina de Medio Ambiente, Oficina de
Relacións, internacionais, CACTI, DUVI, UVIGO TV, Área de Posgrao Virtual, Tribunal de Garantias. Para facilitar el acceso
a estos servicios se ha habilitado, en la web del centro, un apartado de “Servicios a los Alumnos”
http://webs.uvigo.es/etseminas/cms/index.php?servizos_uvigo
con vínculos a sus webs, además se informa a los alumnos de nuevos ingreso de estos servicios en el Acto de Bienvenida.

--- Sistemas de la ETSE de Minas:

- Servicios a los alumnos de la ETSE de minas:
http://webs.uvigo.es/etseminas/cms/index.php?delegacion entre ellos destaca: Delegación de alumnos, Sociedad
Mineralógica Gallega (SMG), Mundo Minero, Cartel des Mines, Foro Tecnológico de Empleo, Antiguo Alumnado.

- Plan de Accion Tutorial PAT: La ETSE de minas cuenta con el procedimiento DO 0203 Orientación al Estudiantado, que
define la sistemática que permite organizar los procesos de orientación al estudiante, dar respuesta a sus necesidades,
atender sus expectativas y alcanzar altos índices de satisfacción con la información, formación y servicios universitarios. La
finalidad del proceso es garantizar la acogida y seguimiento del alumnado, fundamentalmente de nuevo ingreso y últimos
cursos contribuyendo a la consecución de las metas y objetivos inherentes a la etapa universitaria. El plan fue aprobado en
Comisión de Garantía de Calidad y en Junta de Escuela del Centro
http://webs.uvigo.es/etseminas/cms/index.php?id=433,0,0,1,0,0

Para el curso 2013-2014 tal y como recoge el Informe Anual del PAT 13-14 se han realizado todas las acciones
planificadas. http://webs.uvigo.es/etseminas/cms/index.php?id=659,0,0,1,0,0. Los aspectos más relevantes del PAT del
curso 2013-2014 han sido:

• Se ha creado un apartado específico para el PAT en la web del centro
http://webs.uvigo.es/etseminas/cms/index.php?id=444,0,0,1,0,0

• Toda la información sobre el PAT y para establecer una comunicación entre alumnos y los tutores se utiliza un espacio
específico para el PAT creado en la plataforma de teledocencia de la Universidad (http://faitic.uvigo.es)

• Todos los alumnos de 1º del grado están turorizados. Los alumnos del resto de cursos están tutorizados si así lo desean
y solicitan

• A cada alumno se le asigna tanto un tutor- profesor como un tutor-alumno con el fin de mejorar la percepción de la
utilidad y el uso de las tutorías http://webs.uvigo.es/etseminas/cms/download.php?c8f645c57702616b0608ee12654ade25

• Al acto de bienvenida a los alumnos
http://webs.uvigo.es/etseminas/cms/download.php?b819d173650331111e66087b699ad203 asistieron el 95% de los
alumnos de 1º curso de nuevo ingreso.

• Se realizaron 4 reuniones grupales a lo largo del curso. Además se realizaron reuniones individuales a demanda de los
alumnos. Las evidencias de estas reuniones, donde se recoge los asistentes, temas tratados y conclusiones se encuentran
disponibles en la aplicación de acceso restringido del SGIC ya que contienen datos confidenciales.

El número de alumnos que asistieron a lo largo del curso a las diferentes reuniones del PAT disminuyó progresivamente
aunque en menor medida que en cursos anteriores, de hecho las encuestas realizadas revelan que los alumnos consideran
que la información sobre el PAT, la organización y coordinación de las actividades, el desarrollo de las tutorías y lo que
esperan del PAT es acertado, lo que mejora la percepción sobre el PAT respecto del curso académico anterior

Se han registrado una serie de comentarios/quejas de los alumnos sobre algunas materias del grado en las diferentes
reuniones mantenidas, sin embargo al no tratarse de reclamaciones formales realizadas a través del procedimiento de
quejas y reclamaciones del centro, la Comisión de Garantía Interna de Calidad en su sesión celebrada el 14 julio de 2014,
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acordó que dichos comentarios/quejas no se incorporen al informe anual y se decidió informar por escrito a los
profesores/materias afectados de dichas quejas. La Comisión de Calidad realizará un seguimiento de dichos
profesores/materias en cursos sucesivos para ver la evolución de las mismas.

• Se incluyeron acciones de orientación profesional, tanto sesiones informativas como formativas, enfocadas a los alumnos
de últimos cursos.

• En el curso 2014-2015 se ha incluido en el PAT acciones específicas para los alumnos de Master de Ingeniería de Minas
que se implanta este curso.

• Se realizaron varias encuestas: una al inicio de curso de carácter personal, otra al final de cada cuatrimestre sobre la
docencia de las materias que están cursando y una última para evaluar el PAT.

7. Transferencia y reconocimiento de créditos
La normativa de transferencia y reconocimiento de créditos se encuentra en la web del centro y de la Universidad
http://secxeral.uvigo.es/secxeral_gl/normativa/universidade/ordenacion/normas.html. y ha sido actualizada en la
modificación de la memoria.

Según esta normativa, en la memoria modificada del título se han establecido las siguientes posibilidades para la
transferencia y reconocimiento de créditos para el título:

- Alumnado procedente de la titulación a extinguir: Enxeñaría de Minas da Universidade de Vigo. La memoria establece la
guía de adaptación de las materias
http://webs.uvigo.es/etseminas/cms/download.php?5f146fb4b4eb63056b34a71dc2803f79. Sin embargo los alumnos que se
trasladaban al grado solicitaban la convalidación de los 12 ECTS optativos del grado por materias cursadas en la titulación
y que no eran utilizadas para la adaptación al grado. La Junta de escuela aprobó dicho reconocimiento, siendo La Comisión
Permanente, delegada de la Junta de Escuela, la encargada de la decisión atendiendo al número de créditos entre la
materia cursada y los créditos a reconocer. Dicho acuerdo se incluyó en la modificación de la memoria.

- Alumnado procedente de otras titulaciones de Grado. Siguiendo esa normativa se propone la tabla de recoñecemento
para las materias de formación básica que se recoge en la memoria. Sin embargo los alumnos que solicitan traslado dentro
de los grados impartidos en el centro solicitan reconocimiento de materias de 2º curso cursadas por materias de 2º curso
del grado de traslado, dado que éstas son comunes en ambos grados, la Junta de Escuela del 04-10-1012 aprobó la tabla
de convalidaciones automática entre materias comunes de los grados del centro para facilitar el traslado.

- Titulados de Ciclos Superiores en Formación Profesional siguiendo también esa normativa se aprobó la Tabla de créditos
y materias reconocidas en el Grado para Tit.de Ciclo Sup. en F.P. hasta un máximo de 30 créditos ECTS a reconocer.

- Reconocimiento de créditos por otras actividades siguiendo esa normativa se dispone de un listado de convalidación de
créditos de libre elección y ECTS de la Universidad de Vigo

Toda la información pública relativa a este criterio se encuentra pública, accesible y actualizada en el apartado: “Estudios
de Grado/Ingeniería de la Energía/ Acceso y Admisión http://webs.uvigo.es/etseminas/cms/index.php?id=339,0,0,1,0,0

El IF de ACSUG 12-13, en la valoración del apartado de competencias, proponía dos recomendaciones:

1. "Comparar el perfil real de ingreso (asignaturas cursadas en bachillerato) con el previsto y analizar la información
disponible para detectar desviaciones y observar si tiene influencia en los resultados académicos"
En el PAT se les realiza una encuesta a los alumnos de 1º donde se les solicita dicha información y existe una correlación
obvia entre las materias cursadas y no cursadas en el bachillerato (Física, Química, Geología, Dibujo Técnico) y los
resultados en las correspondientes materias en el Grado. Sin embargo estas desviaciones detectadas desde la
implantación han ido disminuyendo progresivamente al ser los docentes de las materias conscientes de estas carencias.

2. "Potenciar la participación en las encuestas de satisfacción con el objetivo de poder facilitar información y el análisis
relativo a la satisfacción de los diferentes grupos de interés con el acceso y admisión de estudiantes (la información
existente son las encuestas que se pueden consultar en la página web)"
Dado que esta es una recomendación constante a lo largo de todos los epígrafes, se va a comentar en el criterio de
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Calidad.

En el Plan de Mejoras 12-13 no se propusieron acciones relativas a este criterio.

CONCLUSIONES:
- Se ha modificado la memoria para actualizar información relativa a este criterio.
- Toda la información relativa a este criterio se encuentra pública y actualizada en la web del centro
- En el IF de ACSUG 12-13 se hicieron recomendaciones relativas a este criterio y han sido atendidas
- En el Plan de Mejoras 12-13 no se propusieron acciones relativas a este criterio

Buenas prácticas  
- Apartado especifico de Difusión en la web
- Plan de Acción Tutorial con incorporación del alumnado de cursos superiores y espacio virtual de coordinación en la
plataforma TEMA: encuestas, estadísticas, …
- Apartado específico del Acto de Graduación en la web
- Realización de encuestas a los alumnos de nuevo ingreso sobre el mecanismo por el que conocieron la titulación.
- Realización de un curso on-line sobre los recursos de la biblioteca a los alumnos de nuevo ingreso: Coñece a Biblioteca e
aprende a buscar, avaliar e utilizar a información
- Realización de un curso de búsqueda activa de empleo organizado por el Área de Empleo de la UVigo
- Campaña “Adopta un árbol”, que propone al alumnado del centro una vinculación personal con los árboles y arbustos
próximos al centro, poniendo de manifiesto el compromiso medio ambiental de nuestros titulados y estableciendo una
relación viva de futuro de nuestros titulados con su escuela y su universidad.
- Realización de un estudio de género sobre la empleabilidad de las ingenieras egresadas del centro.
- La web del centro está en tres idiomas: Gallego, Español e Inglés.  

Propuestas de mejora  
- Realizar un seguimiento de los profesores/materias con quejas “no formales” en el PAT en cursos sucesivos para ver la
evolución de las mismas  

Breve descripción de las modificaciones  
   

Justificación de las modificaciones  
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Evidencia de:  
Grado en Ingeniería de los Recursos Mineros y Energéticos  

Acceso y admisión de estudiantes. Plan de mejora

Denominación de la propuesta  
Realizar un seguimiento de los profesores/materias con quejas “no formales” en el PAT en cursos sucesivos para ver la
evolución de las mismas  

Punto débil detectado  
Se han recibido a través del PAT quejas sobre profesores/materias que no constituyen quejas formales presentadas en el
correspondiente procedimeinto.  

Ámbito de aplicación  
Grupo de Interés: Estudiantes y Profesores  

Responsable de su aplicación  
Dirección del Centro - Coordinadora del PAT - Subdirectora Jefa de Estudios  

Objetivos específicos  
   

Actuaciones a desarrollar  
   

Periodo de ejecución  
Curso 2014 - 2015  

Recursos / financiamiento  
Recursos propios  

Indicadores de ejecución  
   

Objetivos  
   

A cumplimentar solo si fue ejecutada (total o parcialmente)

Nivel de cumplimiento  
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Resultados obtenidos  
   

Grado de satisfacción  
   

Acciones correctoras a desarrollar  
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Evidencia de:  
Grado en Ingeniería de los Recursos Mineros y Energéticos  

Directriz ACSUG

Se valorará el criterio de "Planificación de las enseñanzas" de la memoria para la solicitud de verificación de títulos oficiales
(anexo I del Real Decreto 861/2010) y las directrices de "Planificación de la enseñanza", "Garantía de la calidad de los
programas formativos" y "Gestión del proceso de enseñanza-aprendizaje" del Programa FIDES-AUDIT.

 

Comentario  general para la reflexión y valoración del criterio

Para la reflexión de este criterio, se ha/n tenido en cuenta el/los procedimiento/s correspondientes del SGIC recogidos en el
apartado “Tabla de relación SGIC-Seguimiento de Títulos: procedimientos, evidencias e indicadores principales asociados
a cada criterio”.

 

Planificación de las enseñazas. Valoración general del cumplimiento del criterio

Valoración general del grado de cumplimiento del criterio  

  Satisfactorio

  Suficiente

  Insuficiente

  Ausencia de evidencias documentales

Reflexión (justificación de la valoración) / conclusiones  
Para la reflexión de este apartado se ha tenido en cuenta, entre otros, los siguientes documentos:

- Memoria Verifica Grado IRME Modificada
http://webs.uvigo.es/vicprof/images/documentos/MEMORIAS_VERIFICADAS_MODIFICA/2014memoria%20final_recursos_
mineros_energeticos.pdf

- Informe Favorable Modificación Memoria Grado IRME
http://webs.uvigo.es/etseminas/cms/download.php?b4efdcc8e796ab8a64992742b0e364db

- Autoinforme de Seguimiento Grado IRME 2012-2013
http://webs.uvigo.es/etseminas/cms/index.php?id=438,0,0,1,0,0

- Informe Final de Seguimiento Grado IRME 2012-2013 emitido por la ACSUG
http://webs.uvigo.es/etseminas/cms/index.php?id=438,0,0,1,0,0

- Plan de Mejoras 2012-13
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http://webs.uvigo.es/etseminas/cms/index.php?id=438,0,0,1,0,0

- Acciones realizadas ante recomendaciones del IF e informe de seguimiento 2012-2013.
http://webs.uvigo.es/etseminas/cms/index.php?id=438,0,0,1,0,0

- Informe anual de Resultados del Centro 13-14
http://webs.uvigo.es/etseminas/cms/index.php?id=438,0,0,1,0,09

Los cambios introducidos en la memoria en este apartado han sido los siguientes:

• Se han cambiado las prácticas en empresa curriculares por extracurriculares.
En la memoria original se ofertaban las prácticas externas como créditos optativos. Al solicitar la modificación de la
memoria se ha solicitado el cambio de prácticas externas curriculares por extracurriculares. En cualquier caso los alumnos
que las realicen podrán reconocer estas prácticas por créditos optativos hasta un máximo de 12 ECTS. Esto se recoge
tanto en la memoria como en la normativa de PE del centro.

• Se han actualizado la lista de los convenios Erasmus

• Se han trasladado las fichas al formato de la aplicación del ministerio.
El formato del ministerio es distinto del formato con el que se hizo la memoria original. La mayor diferencia radica en que en
las fichas originales no se establecieron metodologías de evaluación y la aplicación del ministerio si las requiere. Por tanto
se ha incluido en las fichas las metodologías de evaluación que figuran en las guías docentes de las materias y los valores
de ponderación máxima y mínima para cada una de ellas. Además se han actualizado en las fichas los códigos de las
competencias.

• Se ha modificado las actividades formativas de la ficha de Trabajo Fin de Grado incluyendo horas presenciales.
Así mismo se ha incluido el enlace a la normativa TFG del Centro

El centro dispone del Procedimiento de Planificación de las Enseñanzas DO 0202 que incluye las acciones de coordinación
del título. Se ha creado un apartado específico para la coordinación en la web del centro
http://webs.uvigo.es/etseminas/cms/index.php?id=444,0,0,1,0,0. El procedimiento incluye las siguientes acciones:
- Nombramiento de coordinadores
- Calendario de Planificación del curso académico
- Reuniones de coordinación horizontal
- Reuniones de coordinación vertical
- Coordinación de Trabajo Fin de Grado
Al final de cada curso académico se realiza el Informe Anual del Coordinación que recoge toda la información relativa a las
actividades realizadas http://webs.uvigo.es/etseminas/cms/index.php?id=659,0,0,1,0,0.

Los aspectos más relevantes del Informe de Coordinación del curso 2013-2014 han sido:

• Se ha creado un apartado específico en la web del centro sobre cooRdinación
http://webs.uvigo.es/etseminas/cms/index.php?id=471,0,0,1,0,0

• Toda la información sobre coordinación y para establecer una comunicación entre docentes y coordinadores se utiliza un
espacio específico para coordinación en la plataforma de teledocencia de la Universidad (http://faitic.uvigo.es)

• La Junta de Escuela de la ETSE de Minas en su sesión celebrada el día 08-04-2013, acordó aprobar los coordinadores
para el curso académico 2013-2014. Dicha informacion se publica tanto en la web como en los tablones informativos de las
aulas docentes

• El calendario para la planificación se ha adaptado al calendario propuesto por la Universidad, que debe finalizar antes del
comienzo del periodo de matrícula. El prcedimiento es el siguiente:
o Aprobación PDA
o Aprobación POD
o Aprobación Calendario Escolar
o Aprobación de horarios
o Aprobación de calendario de exámenes
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o Elaboración de Guías Docentes de materia
o Revisión/Exposición de Guías
o Aprobación de Guías Docentes
o Elaboración de Guías de titulación
o Elaboración de Guía de Centro
o Publicación de la Planificación Docente

• Siguiendo este calendario se elaboraron las guías docentes de las materias siguiendo la ficha de cada materia incluida en
la Memoria verifica. El 29-05-14 la CGIC (http://webs.uvigo.es/etseminas/cms/index.php?id=656,708,0,0,1,0) revisó las
guías docentes del curso 2013-2014, elaborando un resumen con las erratas y errores detectados, se acordó enviar dichas
cuestiones a los coordinadores de las materias para su subsanación en la elaboración de la guías docentes para el curso
2014-2015. Una vez elaboradas se revisaron y aprobaron en CGIC el 14-07-14
(http://webs.uvigo.es/etseminas/cms/index.php?id=656,708,0,0,1,0) y posteriormente en junta de Escuela

• Cada coordinador de curso ha realizado a lo largo del curso académico al menos 3 reuniones con los profesores del
curso: Reuniones Iniciales (1º-2º Cuatrimestre) y Reuniones Finales (1º-2º Cuatrimestre).Los asistentes, objetivos y
resultados se recogen en las fichas resumen que incluye el Informe de Coordinación Anual.

• Se han analizado las Tasas de Evaluación por materia
http://webs.uvigo.es/etseminas/cms/index.php?id=659,0,0,1,0,0. Los datos del curso 2013-2014 muestran que se detectan
grandes diferencias entre las tasas de 1 y 2º curso y las de 3º y 4º curso aunque estos valores se mantienen constantes
respecto de los cursos anteriores.

• Superpuesta a la coordinación por cursos, se han realizado también reuniones, convocadas por el coordinador del grado,
entre los coordinadores de los cursos para facilitar la coordinación vertical entre cursos y el intercambio de experiencias.
Las conclusiones de estas para el curso 2013-2014 han sido:
o La valoración general es positiva.
o La coordinación en los cursos es satisfactoria, sin embargo todavía hay profesores que no participan en la reuniones de
coordinación.
o Las materias se han desarrollado tal y como se planificaron a principio de los cuatrimetres. En algunos casos hubo
modificaciones puntuales que no ocasionaron incidencias ni solapes.
o En general la organización de las prácticas y reserva de espacios se desarrollo sin incidencias ni dificultades.
o La participación de los alumnos en las encuestas es muy baja.
o Como en años anteriores las tasas de rendimiento y éxito por materia siguen siendo muy bajas en el grado de los
Recursos Mineros y Energéticos sobre todo en comparación con el Grado de Ingeniería de la Energía

• Derivadas de esta valoración se proponen las siguientes acciones de mejora para el curso 2014-2015. Las propuestas
para el curso 2013-2014 han sido:
o Elaborar un calendario de las pruebas parciales de forma global para evitar que coincidan en fechas demasiado
próximas.
o Implicar a todo el profesorado en la labores de coordinación para mejorar el flujo de información entre las/los diferentes
coordinadoras/es en lo referente a las actividades programadas de cada asignatura.
o Aumentar la participación de los alumnos en la encuestas

• Se han analizado los resultados de las encuestas que se realizan dentro del del PAT sobre la dedicación semanal y
dificultad encontrada para cursar las materias. En el curso 2013-2014 los resultados han sido similares a los cursos
anteriores:
o La dedicación personal semanal media es de 4 horas por materia en 1º curso, 2 en segundo, 5 en 3º y 4 en 4º curso.
o El grado de dificultad de las materias de 1º curso (Formación Básica) ha sido considerada como media, excepto en las
materias que no han cursado en Bachillerato y por tanto lo consideran alto. En 2º curso el grado de dificultad ha sido
considerado medio-alto y en 3º y 4º medio.
o Como conclusión puede extraerse que existe una relación entre las horas dedicadas a la materia y el grado de dificultad
considerada por los alumnos.

En este criterio además se reflexiona sobre:

--- Trabajo Fin de Grado (TFG)
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Como se ha comentado se han modificado en la memoria las actividades formativas de la ficha de Trabajo Fin de Grado
incluyendo actividades presenciales: Sesión magistral (4 h) Tutorización del trabajo a desarrollar (6h) y Exposición de
trabajo (1h). En dicha materia se trabajan las competencias básicas, específicas, generales y transversales del Grado.

El Reglamento de TFG fue aprobado en Junta de Escuela, el 2 de junio de 2014 se aprobó la última modificación del
mismo.

En dicha normativa se especifica que se debe entregar junto con el TFG un poster resumen del mismo. Bianualmente el
centro edita un libro que recoge estos pósteres como acción de promoción de las labores que se realizan en el centro.

Además el centro publica la oferta de TFG que realizan los distintos profesores del grado en cada curso académico en la
que se describe el tutor, la temática, y los requisitos de las ofertas.

Se ha creado un apartado especifico en la web http://webs.uvigo.es/etseminas/cms/index.php?id=420,0,0,1,0,0 que recoge
toda esta información:
- Fechas de defensa TFG para el año en curso
- Datos del coordinador
- Reglamento de TFG
- Impresos
- Poster TFG
- Oferta de TFG

En el curso 12-13 evaluado se han defendido 2 TFG, los dos en la 2ª convocatoria.

--- Practicas Externas Extracurriculares (PEE)

En la modificación de la memoria se han cambiado las prácticas en empresa curriculares por extracurriculares.

La normativa de Prácticas Extracurriculares para los Grados fue aprobada en Junta de Escuela del 19/12/13

Los resultados de las PEE para el curso 2013-2014 se han obtenido del procedimiento de Practicas Externas (DO 0204).
No se dispone de los datos definitivos de alumnos que han realizado prácticas externas extracurriculares. Estos datos se
han solicitado a la FUVI que es la encargada de la gestión de dichas prácticas. Los datos que se presentan son las
prácticas realizadas por alumnos de los grados del centro y que han solicitado el reconocimiento por créditos optativos ya
que estos datos son los que están actualmente disponibles en el centro. En el curso 13-14 convalidaron créditos optativos
por PEE: 2 alumnos.

Se ha creado un apartado especifico en la web http://webs.uvigo.es/etseminas/cms/index.php?id=420,0,0,1,0,0 que recoge
toda la información relativa a este aspecto:
- Coordinador
- Normativa
- Listado de empresas

--- Movilidad Estudiantil (ME)

En la modificación de la memoria se actualizaron los convenios Erasmus.
La normativa de Movilidad Estudiantil para los Grados fue aprobada en Junta de Escuela del 25/05/12
Se ha creado un apartado especifico en la web http://webs.uvigo.es/etseminas/cms/index.php?acordos
que recoge toda la información relativa a este aspecto
- Listado de Convenios
- Coordinación
- Normativa
- Programas de intercambio
- Formularios

En el curso 13-14 no ha habido alumnos del grado que hayan participado en programas de movilidad.
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El IF de ACSUG 12-13, en la valoración del apartado de competencias, proponía cuatro recomendaciones:

1. Actualizar la normativa de prácticas en empresa de acuerdo con la nueva titulación de grado.
La normativa de Prácticas Extracurriculares para los Grados fue aprobada en Junta de Escuela del 19/12/13. Dicha
normativa se encuentra publicada tanto en el apartado de la web del centro de Normativas y Reglamentos
http://webs.uvigo.es/etseminas/cms/index.php?id=25,0,0,1,0,0 como en el apartado específico sobre Practicas en Empresa
http://webs.uvigo.es/etseminas/cms/index.php?id=462,0,0,1,0,0 que recoge toda la información relativa a las mismas.

2. Aportar datos y analizar la satisfacción y la participación en acciones de orientación y de acción tutorial, así como el
curso 0. En el autoinforme de seguimiento se indica que se llevan a cabo acciones de orientación y de acción tutorial, pero
no se aportan datos de la participación, solo que es baja en el PAT aunque los alumnos mejoran la valoración en
percepción.
Toda la información sobre los resultados de las acciones de orientación y del plan de acción tutorial se recoge y valora en
el Informe Anual del PAT que es aprobado en la CGIC y en JE. Dicho informe junto con el resto de información del PAT
(coordinadores, tutores, actividades, servicios al alumnado, encuestas….) se encuentra pública en el apartado del Plan de
Acción Tutorial de la web http://webs.uvigo.es/etseminas/cms/index.php?id=398,0,0,1,0,0.

3. En el autoinforme de seguimiento se aporta información sobre la realización de encuestas, reuniones de coordinación
vertical (no horizontal también), reuniones de seguimiento y final, pero no se muestran evidencias de ellas (actas) ni datos
de esas encuestas (participación y resultado). El análisis se debe basa en dichas evidencias y éstas deben estar
disponibles.
Informe Anual del Coordinación que recoge toda la información relativa a las actividades de coordinación realizadas se
encuentra disponible en la web http://webs.uvigo.es/etseminas/cms/index.php?id=659,0,0,1,0,0 y en la aplicación de
acceso restrigido del SGIC

4. Potenciar la participación en las encuestas de satisfacción con el objetivo de poder facilitar información y el análisis
relativo a la satisfacción de los diferentes grupos de interés con la planificación de las enseñanzas.
Dado que esta es una recomendación constante a lo largo de todos los epígrafes, se va a comentar en el criterio de
Calidad.

CONCLUSIONES:
- Se ha modificado la memoria para actualizar información relativa a este criterio.
- Toda la información relativa a este criterio se encuentra pública y actualizada en la web del centro
- En el IF de ACSUG 12-13 se hicieron recomendaciones relativas a este criterio y han sido atendidas
- En el Plan de Mejoras 12-13 no se propusieron acciones relativas a este criterio

Buenas prácticas  
- Edición de libros: Prácticas en Empresas/Trabajo Fin de Grado, Fotografías concurso Mundo minero.

Propuestas de mejora  
- Elaborar un calendario de las pruebas parciales de forma global para evitar que coincidan en fechas demasiado próximas.
- Implicar a todo el profesorado en la labores de coordinación para mejorar el flujo de información entre las/los diferentes
coordinadoras/es en lo referente a las actividades programadas de cada asignatura.
- Aumentar la participación de los alumnos en la encuestas internas del centro
- Hacer un seguimiento de los TFG
- Potenciar la participación en programas de movilidad
- Potenciar la realizacion de Practicas Externas Extracurriculares

Breve descripción de las modificaciones  
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Justificación de las modificaciones  
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PLAN DE MEJORA ESCUELA TÉCNICA
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Evidencia de:  
Grado en Ingeniería de los Recursos Mineros y Energéticos  

Planificación de las enseñanzas. Plan de mejora

Denominación de la propuesta  
Elaborar un calendario de las pruebas parciales de forma global para evitar que coincidan en fechas demasiado próximas.  

Punto débil detectado  
Mejora de la planificación docente  

Ámbito de aplicación  
   

Responsable de su aplicación  
Dirección del Centro - Subdirectora Jefa de Estudios  

Objetivos específicos  
Elaborar un calendario de pruebas parciales por cuatrimestre.  

Actuaciones a desarrollar  
Elaborar un calendario conjunto con todo el profesorado en el que se puedan fijar una serie de fechas para la realización de
pruebas parciales para la evaluación continua del alumnado.  

Periodo de ejecución  
Curso 2014 - 2015  

Recursos / financiamiento  
Recursos propios  

Indicadores de ejecución  
Elaboración de un calendario de pruebas parciales.  

Observaciones  
   

A cumplimentar solo si fue ejecutada (total o parcialmente)

Nivel de cumplimiento  
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Resultados obtenidos  
   

Grado de satisfacción  
   

Acciones correctoras a desarrollar  
   

              23/10/2014 17:57:00 39/76



PLAN DE MEJORA ESCUELA TÉCNICA
SUPERIOR DE INGENIERÍA
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Evidencia de:  
Grado en Ingeniería de los Recursos Mineros y Energéticos  

Planificación de las enseñanzas. Plan de mejora

Denominación de la propuesta  
Implicar a todo el profesorado en la labores de coordinación para mejorar el flujo de información entre las/los diferentes
coordinadoras/es en lo referente a las actividades programadas de cada asignatura.  

Punto débil detectado  
   

Ámbito de aplicación  
   

Responsable de su aplicación  
Dirección del Centro - Subdirectora Jefa de Estudios  

Objetivos específicos  
Alta de los profesores en los espacios de coordinación por curso de la plataforma TEMA  

Actuaciones a desarrollar  
   

Periodo de ejecución  
Curso 2014 - 2015  

Recursos / financiamiento  
Recursos propios  

Indicadores de ejecución  
   

Observaciones  
   

A cumplimentar solo si fue ejecutada (total o parcialmente)

Nivel de cumplimiento  
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Resultados obtenidos  
   

Grado de satisfacción  
   

Acciones correctoras a desarrollar  
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Evidencia de:  
Grado en Ingeniería de los Recursos Mineros y Energéticos  

Planificación de las enseñanzas. Plan de mejora

Denominación de la propuesta  
Aumentar la participación de los alumnos en la encuestas internas del centro  

Punto débil detectado  
Baja participación en las encuestas internas del centro  

Ámbito de aplicación  
   

Responsable de su aplicación  
Dirección del Centro  

Objetivos específicos  
Dada la importancia de las encuestas que se le realizan al alumnado con el fin de que los datos que se reflejan sean de la
mejor calidad posible se debe fomentar la participación en las mismas.  

Actuaciones a desarrollar  
Transmitir mas información a los alumnos sobre la importancia de la realización de las encuentas. Tratar de que los
alumnos cumplimenten estas encuestas al final del horario lectivo con el apoyo del profesorado.  

Periodo de ejecución  
Curso 2014 - 2015  

Recursos / financiamiento  
Recursos propios  

Indicadores de ejecución  
   

Observaciones  
   

A cumplimentar solo si fue ejecutada (total o parcialmente)

Nivel de cumplimiento  
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Resultados obtenidos  
   

Grado de satisfacción  
   

Acciones correctoras a desarrollar  
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Evidencia de:  
Grado en Ingeniería de los Recursos Mineros y Energéticos  

Directriz ACSUG

Se valorará el criterio de "Personal académico" de la memoria para la solicitud de verificación de títulos oficiales (anexo I
del Real Decreto 861/2010) y la directriz "Garantía de la calidad del personal académico y de administración y servicios" del
Programa FIDES-AUDIT.

Comentario general para la reflexión y valoración del criterio

Para la reflexión de este criterio, se ha/n tenido en cuenta el/los procedimiento/s correspondientes del SGIC recogidos en el
apartado “Tabla de relación SGIC-Seguimiento de Títulos: procedimientos, evidencias e indicadores principales asociados
a cada criterio”.

Recursos humanos. Valoración general del cumplimiento del criterio

Valoración general del grado de cumplimiento del criterio  

  Satisfactorio

  Suficiente

  Insuficiente

  Ausencia de evidencias documentales

Reflexión (justificación de la valoración) / conclusiones  
Para la reflexión de este apartado se ha tenido en cuenta, entre otros, los siguientes documentos:

- Memoria Verifica Grado IRME Modificada
http://webs.uvigo.es/vicprof/images/documentos/MEMORIAS_VERIFICADAS_MODIFICA/2014memoria%20final_recursos_
mineros_energeticos.pdf

- Informe Favorable Modificación Memoria Grado IRME
http://webs.uvigo.es/etseminas/cms/download.php?b4efdcc8e796ab8a64992742b0e364db

- Autoinforme de Seguimiento Grado IRME 2012-2013
http://webs.uvigo.es/etseminas/cms/index.php?id=438,0,0,1,0,0

- Informe Final de Seguimiento Grado IRME 2012-2013 emitido por la ACSUG
http://webs.uvigo.es/etseminas/cms/index.php?id=438,0,0,1,0,0

- Plan de Mejoras 2012-13
http://webs.uvigo.es/etseminas/cms/index.php?id=438,0,0,1,0,0

- Acciones realizadas ante recomendaciones del IF e informe de seguimiento 2012-2013.
http://webs.uvigo.es/etseminas/cms/index.php?id=438,0,0,1,0,0
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- Informe anual de Resultados del Centro 13-14
http://webs.uvigo.es/etseminas/cms/index.php?id=438,0,0,1,0,09

Actualmente se dispone del profesorado y personal de apoyo académico necesario para desarrollar el titulo. Toda la
información sobre los recursos humanos del título se encuentra pública, clara, accesible y actualizada en la web
http://webs.uvigo.es/etseminas/cms/index.php?id=341,0,0,1,0,0

El IF de la ACSUG recomendaba en el apartado de Información pública de este criterio:

”Facilitar un acceso directo a la información sobre el profesorado. Aunque se incluye información acerca del profesorado
de cada asignatura, el acceso a la información de contacto es indirecto a través del directorio de la universidad, lo que
implica una nueva búsqueda”
Toda la información sobre el profesorado es accesible desde el apartado de recursos humanos del título:
http://webs.uvigo.es/etseminas/cms/index.php?id=341,0,0,1,0,0

En ella se encuentra la información sobre
• Perfil y datos de Profesorado (categoría, grupo de investigación, web de investigación, web personal, fotografía,
despacho, tutorías, docencia, teléfono, email,...)
• Coordinación en la ETSEM (Títulos, PE, TFG, Movilidad, Calidad…)
• Coordinadores e Profesorado por materia y curso
• Departamentos

Para facilitar la búsqueda directa de algún profesor en concreto en página principal se ha habilitado un banner para el
acceso directo al perfil del profesorado: http://webs.uvigo.es/etseminas/cms/index.php?profesores

Por otro lado, el mismo informe en la valoración del criterio de Recursos Humanos hacía varias recomendaciones:

1. "Aportar información sobre la adecuación, la suficiencia y las previsiones de personal de apoyo. En el autoinforme de
seguimiento se manifiesta que el profesorado y personal de apoyo sigue siendo suficiente (como se indicaba en la memoria
de verificación), pero no se facilitan datos sobre el personal de apoyo"
En cuanto al Personal de apoyo disponible, está compuesto por el Personal de Administración y Servicios (PAS) vinculado
al ámbito científico-tecnológico de la Universidad de Vigo. La información sobre el personal de apoyo: administración,
negociado, informática, conserjería está disponible en la página web del centro
http://webs.uvigo.es/etseminas/cms/index.php?id=23,0,0,1,0,0

2. "Aportar información sobre la participación del profesorado en programas de movilidad (número de participantes, tiempo
y lugar de estancia, etc.) y reflexionar sobre ello; si no existe o es baja promover la participación en estos programas".
La Universidad de Vigo fomenta la participación del profesorado en programas de movilidad a través de diversas
convocatorias de la Oficina de Relaciones Internacionales. Al centro no le consta haber recibido información desagregada
del número de participantes, tiempo y lugar de estancia, etc.

3. "Aportar información sobre el nivel de participación y resultados obtenidos en los procesos de evaluación del personal
académico (Programa DOCENTIA o similares), así como las iniciativas llevadas a cabo en función de los resultados
obtenidos. Analizar la posibilidad de llevar a cabo iniciativas de incentivación de la participación en dichos programas."
El SGIC del centro dispone del procedimiento PA06 Evaluación, Promoción y Reconocimiento del PDI y PAS que recoge
entre otras evidencias el Plan de evaluación docente de la Universidad de Vigo (IT01) y el informe de resultados definitivo
de evaluación del PDI (IT06). Tanto el procedimiento como las evidencias asociadas se encuentran disponibles en la
Aplicación de Gestión de Calidad de la UVigo de acceso restringido https://seix.uvigo.es/sgic/index.php

Dentro del PLAN DE EVALUACION DOCENTE DE LA UNIVERISDAD DE VIGO, el Área de Apoyo a la Docencia y Calidad
de la Universidad de Vigo dispone de los siguientes programas de evaluación del personal académico:

DOCENTIA: La Universidad de Vigo únicamente participó en el Programa Docentia en el curso 2009-2010. En la ETSE de
Minas participaron dos profesores con la valoración de MUY FAVORABLE y FAVORABLE. Desde esa primera
convocatoria no ha sido posible volver a participar.
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VALORACION ACTIVIDAD DOCENTE DEL PROFESORADO (VAD): Desde el curso 11-12 no ha habido convocatoria del
programa de la Universidad de Vigo para la Valoración de la Actividad Docente del profesorado.

ENCUESTAS DE EVALUACION DOCENTE (EAD) Los resultados de las Encuestas de Evaluación de Actividad Docente
son personales y por tanto el centro no dispone de los resultados individuales. Sin embargo desde el curso 2012-2013 el
área de calidad ha facilitado los resultados medios para las titulaciones y se encuentran disponibles desde ese curso en
http://webs.uvigo.es/etseminas/cms/index.php?id=659,0,0,1,0,0 y en el Informe Anual de resultados del Centro
http://webs.uvigo.es/etseminas/cms/index.php?id=439,0,0,1,0,0 y

ENCUESTAS DE SATISFACCION TITULACIONES OFICIALES Los resultados de las Encuestas de satisfacción se
encuentran disponibles en en http://webs.uvigo.es/etseminas/cms/index.php?id=659,0,0,1,0,0 y en el Informe Anual de
resultados del Centro http://webs.uvigo.es/etseminas/cms/index.php?id=439,0,0,1,0,0

A pesar de que se viene realizado, el centro tiene previsto aprobar dentro del SGCI y durante el curso 2014-2015 el
procedimiento documentado para el seguimiento y control de la docencia donde se recogerá como mínimo información
sobre el cumplimento de los docentes sobre clases teóricas y prácticas, realización de exámenes, revisión de exámenes,
entrega de actas, realización de tutorías….

4. "Potenciar la participación en las encuestas de satisfacción con el objetivo de poder facilitar información y el análisis
relativo a la satisfacción de los diferentes grupos de interés con los recursos humanos (no se proporcionan datos de
encuestas, ni en caso de realizarse, se analizan)"
Dado que esta es una recomendación constante a lo largo de todos los epígrafes, se va a comentar en el criterio de
Calidad.

5. "Analizar los recursos humanos actualmente disponibles para la titulación y comparar con lo incluido en la memoria
vigente del título"

En cuanto al Profesorado, se cuenta con todos los recursos humanos necesarios y adecuados para el desarrollo del
mismo, ya que en el momento de la elaboración de la memoria inicial se contaba tanto con todo el profesorado de los
departamentos http://webs.uvigo.es/etseminas/cms/index.php?id=341,0,0,1,0,0 vinculados con la docencia del título a
extinguir.

De hecho en la modificación de la memoria no se ha modificado el capítulo de Recursos Humanos ya que el centro sigue
contando para la docencia con todo el profesorado de los Departamentos implicados. El centro realiza el encargo docente a
los departamentos y son ellos los encargados de asignar la docencia de las materias del grado. La información actualizada
puede consultarse en la web del centro: http://webs.uvigo.es/etseminas/cms/index.php?id=341,0,0,1,0,0

CONCLUSIONES:
- No se ha modificado este criterio en la modificación de la memoria por considerarlo vigente.
- Toda la información relativa a este criterio se encuentra pública y actualizada en la web del centro
- En el IF de ACSUG 12-13 se hicieron recomendaciones relativas a este criterio y han sido atendidas
- En el Plan de Mejoras 12-13 no se propusieron acciones relativas a este criterio

Buenas prácticas  
   

Propuestas de mejora  
- Aprobación del procedimiento para el seguimiento y control de la docencia
- Solicitar a los servicios implicados información sobre la movilidad del profesorado

Breve descripción de las modificaciones  
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Justificación de las modificaciones  
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PLAN DE MEJORA ESCUELA TÉCNICA
SUPERIOR DE INGENIERÍA
DE MINAS

Evidencia de:  
Grado en Ingeniería de los Recursos Mineros y Energéticos  

Recursos humanos. Plan de mejora

Denominación de la propuesta  
Aprobación del procedimiento para el seguimiento y control de la docencia  

Punto débil detectado  
   

Ámbito de aplicación  
   

Responsable de su aplicación  
Dirección del Centro - Área de Calidad de la Universidade de Vigo  

Objetivos específicos  
   

Actuaciones a desarrollar  
   

Periodo de ejecución  
Curso 2014 - 2015  

Recursos / financiamiento  
   

Indicadores de ejecución  
   

Observaciones  
   

A cumplimentar solo si fue ejecutada (total o parcialmente)

Nivel de cumplimiento  
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Resultados obtenidos  
   

Grado de satisfacción  
   

Acciones correctoras a desarrollar  
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Evidencia de:  
Grado en Ingeniería de los Recursos Mineros y Energéticos  

Recursos humanos. Plan de mejora

Denominación de la propuesta  
Solicitar a los servicios implicados información sobre la movilidad del profesorado.  

Punto débil detectado  
   

Ámbito de aplicación  
   

Responsable de su aplicación  
   

Objetivos específicos  
   

Actuaciones a desarrollar  
   

Periodo de ejecución  
   

Recursos / financiamiento  
   

Indicadores de ejecución  
   

Observaciones  
   

A cumplimentar solo si fue ejecutada (total o parcialmente)

Nivel de cumplimiento  
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Resultados obtenidos  
   

Grado de satisfacción  
   

Acciones correctoras a desarrollar  
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Evidencia de:  
Grado en Ingeniería de los Recursos Mineros y Energéticos  

Directriz ACSUG

Se valorará el criterio de "Recursos materiales y servicios" de la memoria para la solicitud de verificación de títulos oficiales
(anexo I del Real Decreto 861/2010) y la directriz de "Garantía de la calidad de los recursos materiales y servicios" del
Programa FIDES-AUDIT.

Comentario general para la reflexión y valoración del criterio

Para la reflexión de este criterio, se ha/n tenido en cuenta el/los procedimiento/s correspondientes del SGIC recogidos en el
apartado “Tabla de relación SGIC-Seguimiento de Títulos: procedimientos, evidencias e indicadores principales asociados
a cada criterio”.

Recursos materiales y servicios. Valoración general del cumplimiento del criterio

Valoración general del grado de cumplimiento del criterio  

  Satisfactorio

  Suficiente

  Insuficiente

  Ausencia de evidencias documentales

Reflexión (justificación de la valoración) / conclusiones  
Para la reflexión de este apartado se ha tenido en cuenta, entre otros, los siguientes documentos:

- Memoria Verifica Grado IRME Modificada
http://webs.uvigo.es/vicprof/images/documentos/MEMORIAS_VERIFICADAS_MODIFICA/2014memoria%20final_recursos_
mineros_energeticos.pdf

- Informe Favorable Modificación Memoria Grado IRME
http://webs.uvigo.es/etseminas/cms/download.php?b4efdcc8e796ab8a64992742b0e364db

- Autoinforme de Seguimiento Grado IRME 2012-2013
http://webs.uvigo.es/etseminas/cms/index.php?id=438,0,0,1,0,0

- Informe Final de Seguimiento Grado IRME 2012-2013 emitido por la ACSUG
http://webs.uvigo.es/etseminas/cms/index.php?id=438,0,0,1,0,0

- Plan de Mejoras 2012-13
http://webs.uvigo.es/etseminas/cms/index.php?id=438,0,0,1,0,0

- Acciones realizadas ante recomendaciones del IF e informe de seguimiento 2012-2013.
http://webs.uvigo.es/etseminas/cms/index.php?id=438,0,0,1,0,0
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- Informe anual de Resultados del Centro 13-14
http://webs.uvigo.es/etseminas/cms/index.php?id=438,0,0,1,0,09

Actualmente se dispone de los Recursos materiales y Servicios necesario para desarrollar el titulo. Toda la información
sobre los recursos materiales del título se encuentra pública, clara, accesible y actualizada en la web
http://webs.uvigo.es/etseminas/cms/index.php?id=341,0,0,1,0,0

El IF de ACSUG 12-13, en la valoración del apartado de Recursos Materiales proponía una recomendacion

1. "Analizar los recursos materiales y servicios actualmente disponibles para la titulación y comparar con lo incluido en la
memoria vigente del título".

Se cuenta con todos los recursos materiales y servicios que se incluyeron en la memoria. Los recursos materiales y
servicios disponibles para la titulación son suficientes para la docencia del título ya que para la elaboración de la memoria
del título se contaba con todos los recursos vinculados con la docencia del título a extinguir. De hecho en la modificación de
la memoria no se ha modificado el capítulo de Recursos Materiales ya que se sigue contando con todos los recursos de los
Departamentos implicados en la docencia. Al inicio del curso se realiza una planificación conjunta para garantizar los
recursos necesarios.

Con el fin de garantizar la disponibilidad e idoneidad de los recursos existentes en cada momento, se cuenta con el
Procedimiento para la Gestión de los Recursos Materiales (código PA07) y con el Procedimiento para la Gestión de los
Servicios (código PA08), ambos contenidos entre los procedimientos de apoyo del Sistema de Garantía Interno de Calidad
del Centro. Además el centro tiene desarrollado el IT01-PC08 “Plan de Servicios Permanentes” con el fin de que el
equipamiento y los servicios que ofrece a sus titulaciones sean adecuados a las necesidades de las mismas, éste se revisa
para adaptar los espacios del centro a las necesidades que vayan surgiendo.

En los últimos años se han realizado una serie de mejoras en los recursos y servicios del centro:

- Servicio de préstamo de portátiles a disposición del alumnado del centro. Ocasionalmente también se usan para docencia
cuando las aulas informáticas no están disponibles. La dirección del centro ha implantado un procedimiento para su
préstamo. Y se ha habilitad en un aula de docencia un armario para la alimentación de portátiles.
- Incorporación de enchufes accesibles desde los pupitres en 6 aulas docentes con objeto de que los alumnos puedan
utilizar portátiles en las citadas aulas.
- Se ha equipado de cañón y pantalla tanto el aula informática de acceso libre como la sala de juntas del centro con objeto
de poder ser utilizadas como aulas docentes en caso de necesidad.
- Incorporación de una columna adicional de pupitres aislada en 3 aulas docentes para facilitar la realización de pruebas
escritas. Debido a la habitual separación entre alumnos en las pruebas escritas, esta columna llega a suplir la necesidad de
un aula adicional para su realización.
- Adquisición de 20 sillas de pala portables. Facilita la realización de pruebas escritas en cualquier aula así como puntuales
saturaciones de aulas docentes en el desarrollo de clases magistrales.
- Equipamiento de portátiles tipo Tablet-PC en todas las aulas además de distribución a todo el profesorado de llaves del
cofre que contiene dicho ordenador así como mandos a distancia y punteros. Evita tiempos muertos de arranque ordenador
y desplazamiento a consergería por parte del profesorado en busca del citado material susceptible anteriormente de
sustracción.
- Equipamiento de cañones en los laboratorios que así lo solicitaron. Permite simultanear contenidos prácticos físicos con
virtuales.
- Servicio de grabación de contenidos docentes magistrales. Se ha equipado un aula que permite la grabación de clases
magistrales.
- Servicio de videoconferencia. Se ha equipado un aula con todas las facilidades para este tipo de servicio.
- Se ha instalado un servidor para centralizar los softwares de docencia y virtualizar las aulas informáticas

Además, la Universidad dota de una partida presupuestaria al centro para la dotación y mantenimiento de los laboratorios
docentes, si bien esta no es muy elevada, se han establecido unos criterios para el reparto entre las áreas que tengan
necesidades y así lo justifiquen. Este reparto se aprueba en la Comisión de Garantía de Calidad y es ratificado en Junta de
Escuela.

El centro es pionero en el cumplimiento de las normativas relativas a accesibilidad contando con rampas y ascensores
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además de pupitres adaptados en todas las aulas docentes. El acceso a todas las dependencias del centro está preparado
para personas con discapacidad.

El centro aprueba en Junta de Escuela anualmente el presupuesto detallado y memoria de ejecución detallada, además es
pionero en la justificación trimestral de gastos. Para que toda esta información sea clara, pública y accesible se ha creado
en la web del centro en el apartado de descargas un espacio específico de Gastos
http://webs.uvigo.es/etseminas/cms/index.php?id=631,689,0,0,1,0

Los resultados relativos a las encuestas de satisfacción relativas a este criterio se va a comentar en el criterio de Calidad.

CONCLUSIONES:
- No se ha modificado este criterio en la modificación de la memoria por considerarlo vigente.
- Toda la información relativa a este criterio se encuentra pública y actualizada en la web del centro
- En el IF de ACSUG 12-13 se hicieron recomendaciones relativas a este criterio y han sido atendidas
- En el Plan de Mejoras 12-13 no se propusieron acciones relativas a este criterio

Buenas prácticas  
- Justificación trimestral de gastos del centro
- Creado en la web del centro de un apartado de Gastos de acceso libre

Propuestas de mejora  
   

Breve descripción de las modificaciones  
   

Justificación de las modificaciones  
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Evidencia de:  
Grado en Ingeniería de los Recursos Mineros y Energéticos  

Directriz ACSUG

Se valorará el criterio de "Resultados previstos" de la memoria para la solicitud de verificación de títulos oficiales (anexo I
del Real Decreto 861/2010) y las directrices de "Análisis y utilización de los resultados para la mejora de los programas
formativos" y "Publicación de la información y rendición de cuentas sobre los programas formativos" del Programa FIDES-
AUDIT.

Comentario general para la reflexión y valoración del criterio

Para la reflexión de este criterio, se ha/n tenido en cuenta el/los procedimiento/s correspondientes del SGIC recogidos en el
apartado “Tabla de relación SGIC-Seguimiento de Títulos: procedimientos, evidencias e indicadores principales asociados
a cada criterio”.

Resultados previstos. Valoración general del cumplimiento del criterio

Valoración general del grado de cumplimiento del criterio  

  Satisfactorio

  Suficiente

  Insuficiente

  Ausencia de evidencias documentales

Reflexión (justificación de la valoración) / conclusiones  
Para la reflexión de este apartado se ha tenido en cuenta, entre otros, los siguientes documentos:

- Memoria Verifica Grado IRME Modificada
http://webs.uvigo.es/vicprof/images/documentos/MEMORIAS_VERIFICADAS_MODIFICA/2014memoria%20final_recursos_
mineros_energeticos.pdf

- Informe Favorable Modificación Memoria Grado IRME
http://webs.uvigo.es/etseminas/cms/download.php?b4efdcc8e796ab8a64992742b0e364db

- Autoinforme de Seguimiento Grado IRME 2012-2013
http://webs.uvigo.es/etseminas/cms/index.php?id=438,0,0,1,0,0

- Informe Final de Seguimiento Grado IRME 2012-2013 emitido por la ACSUG
http://webs.uvigo.es/etseminas/cms/index.php?id=438,0,0,1,0,0

- Plan de Mejoras 2012-13
http://webs.uvigo.es/etseminas/cms/index.php?id=438,0,0,1,0,0

- Acciones realizadas ante recomendaciones del IF e informe de seguimiento 2012-2013.
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http://webs.uvigo.es/etseminas/cms/index.php?id=438,0,0,1,0,0

- Informe anual de Resultados del Centro 13-14
http://webs.uvigo.es/etseminas/cms/index.php?id=438,0,0,1,0,09

El Sistema de Garantía Interna de Calidad toma como indicadores para la medición de resultados académicos las tasas de
graduación, abandono, éxito, eficiencia y rendimiento. En la memoria original no estaban incluidas las tasas de éxito y
rendimiento, por lo que en la modificación se han incluido dichas tasas con una valor de 50% y 60% respectivamente.

Los resultados de estas tasas http://webs.uvigo.es/etseminas/cms/index.php?id=659,0,0,1,0,0 se incluyen también en el
documento IT01-PM01 Resultados Anuales del Centro 13-14 del Procedimiento PM01: “Medición, Análisis y Mejora” del
SGIC.

Para el curso 2013-2014, la tasa de abandono ha sido del 9. La de graduación y eficiencia todavía no se puede calcular, la
tasa de éxito fue de 71% y la de rendimiento 57%. Todos los valores están por encima de los valores estimados en la
memoria y aunque ha mejorado desde la implantación del título se deben mejorar.

Se hace necesario una desagregación de los resultados por materia y curso para detectar cualquier posible desviación y
hacer un análisis sobre los sistemas de evaluación. Para ello se han analizado las tasas de evaluación (rendimiento y éxito)
por materia http://webs.uvigo.es/etseminas/cms/index.php?id=659,0,0,1,0,0 que también se incluyen en el Informe
Resultados Anuales del Centro 13-14. A la vista de los mismos se observa que 1º y 2º presentan presentan tasas bajas, del
orden del 55% mientras que en 3º y 4º los valores suben al 90% de media.

El IF de ACSUG 12-13, en la valoración del criterio, proponía varias recomendaciones

1. "Relacionar los resultados del aprendizaje con las competencias adquiridas."

Las competencias de cada materia vienen reflejadas en cada guía docente
http://webs.uvigo.es/etseminas/cms/index.php?curso_actual_es. Las tasas de evaluación por materia y curso son visibles y
públicos en la web http://webs.uvigo.es/etseminas/cms/index.php?id=415,0,0,1,0,0. Ambas están relacionadas
implícitamente en la ficha de materia incluidas en la memoria

2. "Los resultados de rendimiento académico se consideran acordes con las previsiones realizadas. Compararlos con los
de titulaciones similares en otras universidades a través del Sistema Integrado de Información Universitaria (SIIU)"

Se han comparado los resultados académicos del título con titulaciones similares de otras Universidades obtenidos del SIIU
para el curso 2012-2013. Los resultados son similares al resto de títulos.
http://webs.uvigo.es/etseminas/cms/index.php?id=415,0,0,1,0,0

3. " Aportar en el autoinforme de seguimiento la información sobre el análisis de la evolución de las prácticas externas"

En el curso 12-13 no procedía ya que no se habían realizado prácticas externas. En el autoinforme del curso 13-14 se han
incluido los datos y análisis de dichas prácticas en el apartado 5 de planificación de las enseñanzas

4. "Aportar en el autoinforme de seguimiento la información sobre el análisis de la evolución de la movilidad del alumnado y
del profesorado"

En el curso 12-13 no procedía ya que no se habían realizado movilidad estudiantil. En el autoinforme del curso 13-14 se
han incluido los datos y análisis de dicha movilidad en el apartado 5 de planificación de las enseñanzas.

No se dispone de datos de datos de inserción laboral oficiales para el Grado. Sin embardo y dado que en el 2013-2014 ya
se han graduado los primeros alumnos del grado, desde el centro se ha realizado un seguimiento de los mismos que se
incluye en el Informe de Resultados Anuales del Centro 13-14
http://webs.uvigo.es/etseminas/cms/index.php?id=659,0,0,1,0,0. De los dos alumnos graduados uno ha optado por
continuar sus estudios en programas de master y el otro está sin ocupación en búsqueda de empleo.
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Buenas prácticas  
- Realizar un seguimiento de los egresados del titulo  

Propuestas de mejora  
- Solicitar a los servicios implicados las Tasas de Resultados de titulaciones similares en otras Universidades.
- Elaborar una base de datos con los egresados del título para su seguimiento

Breve descripción de las modificaciones  
   

Justificaciones de las modificaciones  
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Evidencia de:  
Grado en Ingeniería de los Recursos Mineros y Energéticos  

Resultados previstos. Plan de mejora

Denominación de la propuesta  
Solicitar a los servicios implicados las Tasas Actualizadas de Resultados de titulaciones similares en otras Universidades.  

Punto débil detectado  
Se dispone de las tasas del curso 12-13  

Ámbito de aplicación  
   

Responsable de su aplicación  
   

Objetivos específicos  
   

Actuaciones a desarrollar  
   

Periodo de ejecución  
Curso 2014 - 2015  

Recursos / financiamiento  
   

Indicadores de ejecución  
   

Observaciones  
   

A cumplimentar solo si fue ejecutada (total o parcialmente)

Nivel de cumplimiento  
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Resultados obtenidos  
   

Grado de satisfacción  
   

Acciones correctoras a desarrollar  
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Evidencia de:  
Grado en Ingeniería de los Recursos Mineros y Energéticos  

Resultados previstos. Plan de mejora

Denominación de la propuesta  
Elaborar una base de datos con los egresados del título para su seguimiento  

Punto débil detectado  
   

Ámbito de aplicación  
   

Responsable de su aplicación  
Dirección del Centro - Becarios de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Minas  

Objetivos específicos  
Se trata de tener disponible un base de datos con los datos de localización, trabajo y contacto de los egresados de la ETSE
Minas para su mejor integración tras haber terminado sus estudios.  

Actuaciones a desarrollar  
Puesta en marcha de una base de datos Access.  

Periodo de ejecución  
Curso 2014 - 2015  

Recursos / financiamiento  
Recursos propios  

Indicadores de ejecución  
   

Observaciones  
   

A cumplimentar solo si fue ejecutada (total o parcialmente)

Nivel de cumplimiento  
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Resultados obtenidos  
   

Grado de satisfacción  
   

Acciones correctoras a desarrollar  
   

              23/10/2014 17:25:02 61/76



VALORACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL CRITERIO ESCUELA TÉCNICA
SUPERIOR DE INGENIERÍA
DE MINAS

Evidencia de:  
Grado en Ingeniería de los Recursos Mineros y Energéticos  

 Directriz ACSUG

Se valorará el criterio de "Sistema de garantía de calidad" de la memoria para la solicitud de verificación de títulos oficiales
(anexo I del Real Decreto 861/2010) y el Sistema de Garantía Interna de Calidad (SGIC) del Centro.

Comentario general para la reflexión y valoración del criterio

Para la reflexión de este criterio, se ha/n tenido en cuenta el/los procedimiento/s correspondientes del SGIC recogidos en el
apartado “Tabla de relación SGIC-Seguimiento de Títulos: procedimientos, evidencias e indicadores principales asociados
a cada criterio”.

Sistema de Garantía de Calidad. Valoración general del cumplimiento del criterio

Valoración general del grado de cumplimiento del criterio  

  Satisfactorio

  Suficiente

  Insuficiente

  Ausencia de evidencias documentales

Reflexión (justificación de la valoración) / conclusiones  
En la modificación de la memoria se eliminó toda la información relativa a este criterio y sólo se incluyo el enlace al
apartado de calidad del centro http://webs.uvigo.es/etseminas/cms/index.php?id=429,476,0,0,1,0

En este apartado se recoge toda la información relativa a este criterio y está estructurado de la siguiente manera:

- Comisión garantia de calidad
- Sistema de Garantía Interna de Calidad (sgic)
Politicas y objetivos de calidad
Manual del SGIC
Procesos del SGIC
Evidencias y documentos asociados al SGIC
- Certificación Fides-Audit
- Plan de acción tutorial
- Seguimiento de los títulos
- Quejas y sugerencias
- Registro de evidencias del SGIC

Además se ha creado un apartado de descargas de documentos SGIC de acceso libre donde se pueden descargar todos
los documentos relativos a Calidad. Entre ellos se ha creado un apartado para las descargas de actas de las reuniones
Comisión de Garantía de Calidad donde se encuentran las actas de todas las reuniones de la comisión desde su
constitución en 2009 http://webs.uvigo.es/etseminas/cms/index.php?id=656,708,0,0,1,0
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La ETSI de Minas ha participado en la primera convocatoria 2013/2014 del Programa FIDES-AUDIT, para la certificación
de la Implantación del Sistema Interno de Garantía de Calidad del Centro
http://webs.uvigo.es/etseminas/cms/index.php?id=409,0,0,1,0,0

El proceso ha sido el siguiente:

Visita del equipo auditor: 24 Abril 2014
Informe Provisional: 09 julio de 2014
Plan de Acciones Correctoras: 19-Septiembre 2014
Informe Definitivo: 7 Octubre de 2014.

El equipo auditor de ACSUG, una vez examinado el Sistema de Garantía de Calidad (SGC) del centro, con objeto de
evaluar su grado real de implantación así como el Plan de Mejoras enviado, emite la valoración de FAVORABLE

La Comisión de Evaluación acepta las Acciones Propuestas para eliminar las No Conformidades (NC) detectadas. Las
acciones incluidas en dicho plan de mejoras serán objeto de especial revisión durante el proceso de seguimiento del SGC,
comprobando la implantación efectiva de cada una de ellas.

- NC1 No se evidencia ni el despliegue ni una correcta implantación de los Procedimientos PE02, PA05 y PA06 relativos al
personal docente e investigador y al personal de administración y servicios.

- NC2 No se evidencia una correcta implantación del procedimiento PA07 respecto de la gestión de los recursos materiales

Por lo que a pesar de que el Sistema de Calidad está totalmente implantado se van a proponer como acciones de mejora
en este apartado las acciones propuestas en el Plan de Acciones Correctoras.

En este criterio se va a reflexionar sobre una serie de aspectos que no son específicas de ningún criterio si no generales
para todos

1. Información Publica

En el IF de ACSUG 12-13 se realizaron una serie de recomendaciones sobre la Información pública del titulo

--- “Las páginas web deben cumplir los criterios de accesibilidad a los que están sujetos las administraciones públicas. La
ley 56/2007, de 28 de diciembre, de Medidas de impulso de la sociedad de la información, recoge que «A partir del 31 de
diciembre de 2008, las páginas de Internet de las Administraciones Públicas satisfarán, como mínimo, el nivel medio de los
criterios de accesibilidad al contenido generalmente reconocidos. Excepcionalmente, esta obligación no será aplicable
cuando una funcionalidad o servicio no disponga de una solución tecnológica que permita su accesibilidad”

Entendemos que la web del centro, en tres idiomas, tiene características propias de cualquier portal accesible pues:
La información y los servicios están accesibles para todos en tres idiomas (castellano, gallego e inglés) y pueden ser
utilizados con los navegadores usuales (Opera, Netscape, Firefox, Chrome, Safari,...)

Los contenidos son claros, simples y se llega a ellos desde varios enlaces. Tiene además un sistema de búsqueda
integrado y un sistema de contacto para consultas directas. Tiene además mecanismos sencillos de navegación que
permiten acceder a prácticamente cualquier contenido mediante uno o dos enlaces.

Periódicamente se actualizan contenidos y se incluyen nuevas funcionalidades.

--- “Mejorar la accesibilidad de la información pública relevante del título para los estudiantes potenciales, reestructurando y
reorganizando la documentación referente a la titulación con el fin de facilitar su lectura y la búsqueda de puntos clave a las
personas interesadas”

En la página web principal de centro (http://webs.uvigo.es/etseminas/cms/index.php?portada_wdi) se ha habilitado un
banner para cada uno de los títulos del centro que lleva directamente a toda la información pública relevante de los
mismos, está estructurada en 10 apartados que coinciden con los 10 capítulos de la memoria
(http://webs.uvigo.es/etseminas/cms/index.php?id=346,0,0,1,0,0)

              23/10/2014 17:25:02 63/76



VALORACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL CRITERIO ESCUELA TÉCNICA
SUPERIOR DE INGENIERÍA
DE MINAS

En esa misma página, se han habilitado además otros banners que llevan directamente a la información que se considera
más relevante como calidad, profesorado, alumnado, prensa, difusión, internacional, Plan de Acción Tutorial, máster,
doctorado, ...

Por último y en la misma página principal se actualizan otros banners que contienen la información de novedades de
interés puntual: programa fides-audit, encuestas, semana de la ciencia, congresos, ...

--- “Revisar y evaluar las páginas web específicas, de apoyo o complementarias de la Universidad , Centro y Título, con el
objetivo de unificar información”

Se han revisado y subsanado los enlaces erróneos detectados en la web del Centro.

2. Cumplimiento del proyecto establecido

En el IF de ACSUG 12-13 se realizaban una serie de recomendaciones sobre el cumplimiento del proyecto establecido

--- “La comisión de evaluación externa contempla las propuestas de mejoras indicadas por el título en su autoinforme de
seguimiento anual con el fin de comprobar en años sucesivos su nivel de cumplimiento y el alcance en la mejora del título”

--- “Evidenciar en el autoinforme de seguimiento que la comisión de garantía de calidad realiza el análisis y las
valoraciones comprendidas en el autoinforme de seguimiento (por ejemplo, las actas de la comisión en las que se ha
analizado y valorado la correspondiente cuestión)”

--- “El autoinforme de seguimiento contiene evidencias de Plan de Mejora. No obstante, deberá profundizarse en su
concepción e implementación y mostrar evidencias de que se trata de un proceso sistemático de mejora continua que se
apoya en un proceso reflexivo y metodológicamente adecuado. Es recomendable que en aquellas acciones en curso se
refleje el grado de avance en el autoinforme de seguimiento”.

--- “Incluir información sobre el grado de ejecución de las propuestas de mejora recogidas en los planes de mejora”

El SGIC del centro cuenta con el procedimiento PM01 Medición, Análisis y Mejora que recoge la sistemática para la mejora
continua de los títulos del centro. Dicho procedimiento genera una serie de evidencias:
• Informe de resultados anuales del centro. IT01-PM01
• Informe de seguimiento de los objetivos de calidad del centro. IT02-PM01
• Informe de seguimiento del PAM. IT03-PM01
• Propuesta del PAM actualizado. IT04-PM01
• Acta de aprobación del PAM. IT05-PM01
• Indicadores IN01-PM01.
• Encuestas de satisfacción E01-PM01
• Quejas y sugerencias QS01-PM01

Previamente a la elaboración de los autoinformes de seguimiento de los títulos del centro, la Comisión de Garantía de
Calidad del Centro, recoge, analiza, debate, valora y aprueba la información más relevante, en términos cualitativos y/o
cuantitativos, de los resultados del título centro. Con dicha información y otra derivada de otros procedimientos la comison
elaborara el informe anual de resultados del centro (IT01-PM01).
http://webs.uvigo.es/etseminas/cms/index.php?id=433,0,0,1,0,0

La comisión también analiza, debate, valora y aprueba el Informe de seguimiento del PAM del curso anterior y la Propuesta
del PAM actualizado. En los informes de seguimiento se incluyen las propuestas de mejora derivadas del análisis realizado
al valorar el grado de cumplimiento del proyecto establecido. Dichas propuestas posteriormente constituyen la Propuesta
del PAM actualizado (IT04-PM01) del SGIC a desarrollar en el curso siguiente. En dichos informes también se incluye un
documento sobre el seguimiento del plan de mejoras establecido en el autoinforme del curso anterior y que constituye el
Informe de seguimiento del PAM (IT03-PM01) y que recoge las acciones emprendidas y el nivel de cumplimiento. En el
autoinforme actual, del curso 13-14, se han incluido para cada propuesta de mejora del curso 12-13, la tabla
correspondiente para valorar el nivel de cumplimiento y las acciones desarrolladas.

Tanto el procedimiento como las evidencias asociadas se encuentran disponibles en la Aplicación de Gestión de Calidad
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de la UVigo de acceso restringido https://seix.uvigo.es/sgic/index.php y en el apartado de Calidad/Documentos del SGIC de
la web del centro de acceso libre http://webs.uvigo.es/etseminas/cms/index.php?id=433,0,0,1,0,0.

Las actas de la CGIC donde primero se debate/aprueban estos documentos
http://webs.uvigo.es/etseminas/cms/index.php?id=445,492,0,0,1,0 y las actas de JE donde posteriormente se refrendan
estos acuerdos http://webs.uvigo.es/etseminas/cms/index.php?id=394,0,0,1,0,0 son públicas y de acceso libre en la web
del centro.

Además existe información pública sobre el Plan de Mejora por curso académico en el apartado SEGUIMIENTO DE
TITULOS http://webs.uvigo.es/etseminas/cms/index.php?id=410,0,0,1,0,0 y
http://webs.uvigo.es/etseminas/cms/index.php?id=416,0,0,1,0,0

3. Encuestas de Satisfacción

A lo largo del IF de ACSUG 12-13 se han realizado una serie de recomendaciones sobre las encuestas:

--- "Potenciar la participación en las encuestas de satisfacción con el objetivo de poder facilitar información y el análisis
relativo a la satisfacción de los diferentes grupos de interés con los resultados académicos."

--- "Proponer acciones para aumentar la participación de profesorado y estudiantes en el SGC y en las encuestas que del
mismo se derivan. El propio autoinforme de seguimiento lo indica así como que se va a proponer como acción de mejora el
aumentar la participación planteando nuevas estrategias."

--- "Analizar, en el seno de la comisión de garantía de calidad, y proponer acciones de mejora sobre los resultados de las
encuestas. Como evidencia en el criterio 9 se aportan los resultados de las encuestas según un informe de la Universidad
de Vigo, pero no se facilita el análisis realizado."

--- "Explicar cuáles son las acciones llevadas a cabo por el título cuándo se obtienen resultados negativos en las encuestas
de satisfacción de los diferentes grupos de interés"

Tradicionalmente, la participación en las encuestas de satisfacción ha sido relativamente baja.

Se han propuestos acciones en los sucesivos PAM del título para mejorar la participación:

- Informar a los grupos de interés de la importancia de la participación en las encuestas de satisfacción a través de carteles
en el centro, banner en la web, emails a las listas de correo de alumnos y profesores del centro, recordatorios en las Juntas
de Escuela,

- Utilizar unos minutos en clases prácticas en aula informática para la realización de las mismas.

Con estas acciones se ha incrementado en el curso 2013-2014 la participación en las mismas del 20 al 28% en
profesorado y de un 15 al 36% en alumnado.

En el Informe Anual de resultados del Centro http://webs.uvigo.es/etseminas/cms/index.php?id=439,0,0,1,0,0 se recoge la
información y valoración de los resultados de las encuestas de satisfacción.

En los resultados del profesorado, todos los indicadores han obtenido puntuación 5/7 lo que se considera un dato muy
positivo, sin embargo los resultados empeoran respecto del curso anterior.

En los resultados del alumnado, todos los indicadores han obtenido puntuación 3,5/7 o superior excepto lo referente a los
PROGRAMAS DE MOVILIDAD que es inferior. Los resultados se mantienen más o menos contantes respecto de los
cursos anteriores.

A pesar de que acciones emprendidas para aumentar la participación en las encuestas de satisfacción han sido efectivas,
se han detectado ciertas contradicciones entre los resultados en algunos criterios de la encuestas de satisfacción con
encuestas realizadas dentro del PAT como en lo referente a las acciones de orientación. También llama la atención el bajo
resultado en los programas de movilidad cuando el curso 2013-2014 ha sido el primer año con movilidad en el grado para
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los alumnos de 4º curso.

En consecuencia, se considera que debiera darse un peso relativo a la información que se desprende de dichas encuestas
y se debe seguir potenciando la participación en las mismas.

4. Quejas y Sugerencias

En el IF de ACSUG 12-13 se realizó la siguiente recomendación

--- "Informar si se han recibido quejas, reclamaciones o sugerencias y, si es el caso, cuál ha sido el efecto de ellas."

En el Informe Anual de resultados del Centro http://webs.uvigo.es/etseminas/cms/index.php?id=439,0,0,1,0,0 se recoge la
información y valoración de los resultados de las Quejas y Sugerencias recibidas en el centro. Todas las Sugerencias,
quejas o incidencias han sido atendidas y resueltas según el procedimiento (PA04): Gestión y revisión de incidencias,
reclamaciones y sugerencias. Estas han sido derivadas a los agentes implicados y se han propuesto las mejoras de mejora
oportunas. El mayor número de quejas está relacionado con infraestructuras.

Buenas prácticas  
- Creado en la web del centro de un apartado de Descargas de Actas de acceso libre

- eMails periódicos a profesorado/alumnado/PAS desde lo negociado de asuntos generales sobre novedades de la escuela,
convocatorias de ayudas, documentación a aprobar, informe del director, noticias de prensa, ...

- Inclusión en todas las convocatorias comunes de Junta de Escuela de un punto relativo al SGIC como una forma continua
de rendición de cuentas.

Propuestas de mejora  
- Redefinir (revisar y actualizar) los procesos relacionados con la gestión de todo personal (PDI y PAS) integrando la
dimensión institucional (tanto en el ámbito de gestión como en el académico) en el SGIC del centro.

- Elaborar y aprobar los procedimientos del SGIC pendientes de actualizar, es decir: Gestión de la infraestructura y
ambiente de trabajo (IA) - Gestión de compras y evaluación de los proveedores (CO)

- Continuar con las estrategias para aumentar la participación en las encuestas de satisfacción.

Breve descripción de las modificaciones  
   

Justificación de las modificaciones  
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Evidencia de:  
Grado en Ingeniería de los Recursos Mineros y Energéticos  

Sistema de Garantía de Calidad. Plan de mejora

Denominación de la propuesta  
Redefinir (revisar y actualizar) los procesos relacionados con la gestión de todo personal (PDI y PAS) integrando la
dimensión institucional (tanto en el ámbito de gestión como en el académico) en el SGIC del centro.  

Punto débil detectado  
   

Ámbito de aplicación  
   

Responsable de su aplicación  
   

Objetivos específicos  
   

Actuaciones a desarrollar  
   

Periodo de ejecución  
Curso 2014 - 2015  

Recursos / financiamiento  
   

Indicadores de ejecución  
   

Observaciones  
   

A cumplimentar solo si fue ejecutada (total o parcialmente)

Nivel de cumplimiento  
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Resultados obtenidos  
   

Grado de satisfacción  
   

Acciones correctoras a desarrollar  
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Evidencia de:  
Grado en Ingeniería de los Recursos Mineros y Energéticos  

Sistema de Garantía de Calidad. Plan de mejora

Denominación de la propuesta  
Elaborar y aprobar los procedimientos del SGIC pendientes de actualizar, es decir: Gestión de la infraestructura y ambiente
de trabajo (IA) - Gestión de compras y evaluación de los proveedores (CO)  

Punto débil detectado  
   

Ámbito de aplicación  
   

Responsable de su aplicación  
   

Objetivos específicos  
   

Actuaciones a desarrollar  
   

Periodo de ejecución  
Curso 2014 - 2015  

Recursos / financiamiento  
   

Indicadores de ejecución  
   

Observaciones  
   

A cumplimentar solo si fue ejecutada (total o parcialmente)

Nivel de cumplimiento  
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Resultados obtenidos  
   

Grado de satisfacción  
   

Acciones correctoras a desarrollar  
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Evidencia de:  
Grado en Ingeniería de los Recursos Mineros y Energéticos  

Sistema de Garantía de Calidad. Plan de mejora

Denominación de la propuesta  
Continuar con las estrategias para aumentar la participación en las encuestas de satisfacción.  

Punto débil detectado  
   

Ámbito de aplicación  
   

Responsable de su aplicación  
Dirección del Centro  

Objetivos específicos  
Mejorar la participacion en las encuestas de satisfacción  

Actuaciones a desarrollar  
Dada la mejora en los resultados de participacion en las encuestas de satisfacción obtenidos este año se propone
continuar con las estategias de mejora de la participación en las mismas con el fin de que los resultados que se obtengan
de ellas reflejen con la mayor exactitud posible la realidad.  

Periodo de ejecución  
Curso 2014 - 2015  

Recursos / financiamiento  
Recursos propios  

Indicadores de ejecución  
   

Observaciones  
   

A cumplimentar solo si fue ejecutada (total o parcialmente)

Nivel de cumplimiento  
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Resultados obtenidos  
   

Grado de satisfacción  
   

Acciones correctoras a desarrollar  
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Evidencia de:  
Grado en Ingeniería de los Recursos Mineros y Energéticos  

Comentario general para la reflexión y valoración del criterio

Para la reflexión de este criterio, se ha/n tenido en cuenta el/los procedimiento/s correspondientes del SGIC recogidos en el
apartado “Tabla de relación SGIC-Seguimiento de Títulos: procedimientos, evidencias e indicadores principales asociados
a cada criterio”.

 

Calendario de Implantación. Valoración del cumplimiento del criterio

Valoración general del grado de cumplimiento del criterio  

  Satisfactorio

  Suficiente

  Insuficiente

  Ausencia de evidencias documentales

Reflexión (justificación de la valoración) / conclusiones   
- Memoria Verifica Grado IRME Modificada
http://webs.uvigo.es/vicprof/images/documentos/MEMORIAS_VERIFICADAS_MODIFICA/2014memoria%20final_recursos_
mineros_energeticos.pdf

- Informe Favorable Modificación Memoria Grado IRME
http://webs.uvigo.es/etseminas/cms/download.php?b4efdcc8e796ab8a64992742b0e364db

- Autoinforme de Seguimiento Grado IRME 2012-2013
http://webs.uvigo.es/etseminas/cms/index.php?id=438,0,0,1,0,0

- Informe Final de Seguimiento Grado IRME 2012-2013 emitido por la ACSUG
http://webs.uvigo.es/etseminas/cms/index.php?id=438,0,0,1,0,0

- Plan de Mejoras 2012-13
http://webs.uvigo.es/etseminas/cms/index.php?id=438,0,0,1,0,0

- Acciones realizadas ante recomendaciones del IF e informe de seguimiento 2012-2013.
http://webs.uvigo.es/etseminas/cms/index.php?id=438,0,0,1,0,0

15. Informe anual de Resultados del Centro 13-14
http://webs.uvigo.es/etseminas/cms/index.php?id=438,0,0,1,0,09

En la memoria original se proponía intentar que la implantación del plan de estudios lo más rápida posible teniendo en
cuenta los recursos humanos y materiales existentes. Así, en el curso 2010-2011 se procuraría la implantación de los dos
primeros cursos del nuevo grado, en 2011-2012 el tercer curso y en 2012-2013 el cuarto y último curso.
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Sin embargo esta propuesta de calendario de implantación quedaba condicionada a su aprobación por parte de los
órganos colegiados pertinentes de la Universidade de Vigo y finalmente no se implantó así.
Por lo tanto en la modificación de la memoria se ha cambiado el calendario de implantación y se ha incluido el que
realmente fue, curso por año.

Con el fin de facilitar que los alumnos que están cursando la actual titulación de Ingeniería de Minas en la Universidade de
Vigo se adapten al Grado si así lo desean, se estableció un sistema de convalidaciones que favorezca el reconocimiento
del trabajo ya realizado por los estudiantes.

Los alumnos de la titulación a extinguir se están incorporando a este grado de forma natural en función de las
circunstancias curriculares de cada alumno. La tabla de reconocimiento entre la titulación a extinguir y el grado se recoge
en la memoria verifica, sin embargo algunos de los alumnos que se han adaptado al grado solicitaban la convalidación de
los 12 ECTS optativos del grado por materias cursadas en la titulación y que no eran utilizadas para la adaptación al grado.

Como se ha comentado la junta de escuela aprobó dicho reconocimiento, siendo La Comisión Permanente, delegada de la
Junta de Escuela, la encargada de la decisión atendiendo al número de créditos entre la materia cursada y los créditos a
reconocer.
Este reconocimiento se incluyó también en la modificación de la memoria.

En cuanto al Master en el curso 2013-2014 se solicito la propuesta de master de carácter profesionalizante que permite
completar las atribuciones profesionales y de acceso a la profesión regulada de Ingeniero de Minas. Dicha Memoria fue
verificada y ya ha comenzado a impartirse en el curso 2014-15. Los alumnos de este grado tienen acceso directo según los
requisitos de acceso y admisión del mismo.

En el autoinforme del curso anterior se propuso como acción de mejora “Actualizar la web del centro para incorporar la
información pública relativa al Master en Ingeniería de Minas”. Dicha información ya se encuentra disponible en la web de
forma clara y accesible http://webs.uvigo.es/etseminas/cms/index.php?id=522,0,0,1,0,0

Buenas prácticas  
   

Propuestas de mejora  
   

Breve descripción de las modificaciones   
   

Justificación de las modificaciones   
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Evidencia de:  
Grado en Ingeniería de los Recursos Mineros y Energéticos  

Adjuntar documento cumplimentado de acciones realizadas ante recomendaciones del IF e informes de
seguimiento anteriores  
  

 IT03-PM01_Seguimiento PAM IRME 13-14 (CGIC15-10-14).pdf    
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Tabla de relación SGIC-Seguimiento de Títulos: procedimientos,
evidencias e indicadores principales. 

ESCUELA TÉCNICA
SUPERIOR DE INGENIERÍA
DE MINAS

Evidencia de:  
Grado en Ingeniería de los Recursos Mineros y Energéticos  

Adjuntar tabla cumplimentada de "Relación del SGIC-Seguimiento de Títulos: procedimientos, evidencias e
indicadores principales".  
  

 Tabla IRME_Def_Curso13-14.pdf    
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